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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 30 de agosto de 1943 por la que. resolviendo el 

concurso convocado en el BOLETN OFICIAL DEL 
ESTADO de 24 de junio último, se naubra a don Eduar
do Cobos Salas para proveer una pía/,a do Aparejador 
del Servicio • de Construcciones Urbanas en la Guinea 
.Continental española.—Página 893'Q.

Otra <ie 8 de septiembre die 1043 por la que se nombra 
ál Comandante de Infantería don Joaquín Bcsch de la 
Barrera para desempeñar el cargo de segundo Jefe de 
la Guardilla Colonial de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.—Página 8930.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones de Medallas y Cruces (Varias Armas).—Orden 
de 18 de agosto de 1043 por la que se concede a los in
dividuos licenciados del Ejército que se relacionan, re- 
lief y abono fuera de filas .de las Pensiones de la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria que se expresan.— 
Páginas 8930 y 893H.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 24 de julio de 1943 
por la que se declara con derecho a pensión a doña Ma
nuela Bruquetas Llopis y otaos.—Páginas 893H a 8945,

Indemnizaciones (personal civil marroquí)*—Orden de 17 
de agosto de 1943 por la que se conceden las indemniza
ciones que se detallan al personal que se relaciona coano 
herederos de indígenas marroquíes combatientes muer
tos con motivo de la Guerra de Liberación.—Páginas 
8945 a 8947.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 10 de septiembre de 1943 por la que se verifica 
coarida de la Escala Auxiliar del Cuerpo de Administra
ción Civil,—Página 8547.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Resolución de 11 de agosto de 1943 en el

recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Lat
ín don Francisco Travado Carasa contra la negativa 

del Registrador mercantia de Pontevedra a inscribir una 
escritura de constitución de compañía de responsabili
dad limitada.—Páginas 8548 a 8550.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios jLoterías).—Adjudicando a üias doncellas que 
citan lo^ cinco premios de ,126 pesetas cada uno asig
nados a las acogidas en los establecimientos de Beño- 
licencia provincial de Madrid.—Página 8960.

(Lotería Nacional).—Nota de los número#? y poblaciones
a que han coi respondido lo* 13 premos mayores de 
cada urna de las &e:s serles del sorteo celebrado el día 
13 de los con-ion tes.—Página 8953.

Tribunal de oposiciones a plazas de Oficiales de primera 
clase de la escala técnica del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública.—Acordando ad
mitir a estas aposiciones al pirarme don Jesús Na
varro Navarro—-{Página 8950.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— (Dirección Técnica).—•
Anunciando el extravío de las cartillas individuales de 
racionamiento que se citan.—Página 8950.

'(Sección: Precios y Mercados).—Circular número 491 que, 
anulando la número 336, regula los precio© de la caza. 
Páginas 8950 y 8951.

Rectificación a circular número 397 referente a loe 
precios de la leche oouidensada y en polvo.—Pág. 8951.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ar
chivos y Bibliotecas. (Cuerpo Facultativo de Archi
veros Bibliotecarios y Arqueólogos, Registro Central 
de la Propiedad Intelectual).—Continuación a la rela
ción de obras inscritas en ed Registro Central corres
pondientes al cuarto trimestre del año 1949.—Páginas 
8951 a 8953.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Paginas 3)236 a 3250^
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de agosto de 1943 por
la  que  resolviendo el concurro con
vocado en el BO LETIN  OFICIAL  
DEL ESTADO de 24 de junio ú ltim

o, se nombra a don Eduardo Co
bos Salas para proveer una plaza de 
Aparejador del Servicio de Cons
t rucciones Urbanas en la G uinea  
continen tal española.
I-lmo. Sr.: De conform idad con la 

p ropuesta  form ulada por esa D irec
ción general y como resultado del 
concurso convocado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de ju 
nio de 1943, p a ra  proveer u na plaza 
de A parejador del Servicio de Cons
trucciones U rbanas en la G uinea con
tin en ta l española, esta Presidencia del 
Gobierno h a  dispuesto que sea nom 
brado pa ra  dicha plaza don E duardo 
Cobos Salas, en el turno  de Oficiales 
provisionales y de  com plem ento de la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y asi
mismo que queden en expectación de 
destino, con derecho a ocupar va
can te  duran te  dos años, los concur
san tes siguientes:

1.° Den Carlos Miró I.am othe, por 
el turno  de excom batientes y excau
tivos de dicha Ley.

2.° Don Víctor Vallejo Bohorques. 
por el s guien te turno de la m ism a 
Ley, y3.° Don Francisco E steban Uriszar 
de Aldaca, que en  la actualidad des
em peña la plaza in te rinam en te  en la 
Colonia,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de -agosto de  1943.— 

P. D.„ Luis C arrero.
limo., Sr. D irector general de Ma

rruecos y Colonias.
ORDEN de 8 de septiem bre de 1943 

por la que se nom bra al co m an d a n
te de In fan tería  don Joaquín Bosch 
de la B arrera para desem peñar el 
cargo de segundo Jef e de la Guar
dia Colonial de los Territorios es
pañoles del Golfo de G u inea.
Ilmo. Sr.: De conform idad con la 

propuesta form ulada por esa D irec
ción G eneral, haciendo suya la del 
G obernador Generad de los T errito 
rios españoles del Golfo de Guinea, 
es ta  ¡Presidencia del1, Gobierno, por 
razones de adaptación al vigente P re
supuesto colonial, h a  tenido a  bien 
nom brar al C om andante de In fa n te ría don Joaqu ín  Bosch d)e la  B arre ra

 p a ra  el cargo de Segundo Jefe  de 
la G uardia Colonial de dichos T erri
torios, con el haber anual de once 
mil pesetas de sueldo y veintidós mii 
de sobresueldo, que p a ra  el mismo fi- 
gura en la  Sección segunda, Capitule 
primero, Artículo primero, de dichc 
Presupuesto, m ás ¡la gratificación de 
seis mil pesetas que, por inspección 
le corresponden; todo con efecto de 
8 de febrero de 1943 en que el señor 
Bosch fué nom brado, con d istin ta  de
nom inación, p a ra  p res ta r suis servi
cios en la  Colonia.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 8 de septiem bre de 1943 — 

P. D., Luis Carrero.
lim o. Si4. D irector general de M arrue

cos y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR 
Pensiones de Medallas y Cruces 

(Varias Armas)
ORDEN de 16 de agosto de 1943 por 

la que se concede a  los individuos 
licenciados del E jército que se rela
cionan relief  y abono fuera de filas 
de las pensiones de la M edalla de 
Sufrim ien tos por la Patria  que se 
m encionan.
S eñ o res : Por la  Presidencia deeste Consejo Suprem o se dice con esta 

fecha a ia Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«limo. Sr.: Este Consejo Suprem o, 
en  v irtud  de las facu ltades que le con
fiere la Ley de 13 de enero de 1904, se 
h a  servido conceder a  los individuos 
licenciados ¿el E jército , com prendidos 
en la ad ju n ta  relación, que princip ia 
con el Sargento don José B lanco Ba
rragán  y term ina con el askari Abde- 
selán Ben M oham ed Jom si, núm e
ro 7.923, relief y abono fuera de filas 
de las pensiones de la M edalla de S u
frim ientos por la P a tr ia  que se expre
san, les que deberán  serles abonadas 
desde las fechas y por las  Delegacio
nes de H acienda que a  cada uno se 
señalan.»

Lo que de orden del Exorno. Sr. Ge
nerad P residen te m anifiesto a  VV. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a  VV. m uchos años. 
M adrid. 16 de agosto de 1943. — El 

G eneral Secretario , P. S., el Coronel 
de E. M., José Clemente.
Sres. ..„
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Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 24 de julio de  1943 por 

la que se dec lar a con derecho a  
pensión a doña M anuela Bruque
tas Llopis y otr o s .
Excmo. sr.: - P or la  Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con e s ta , 
fecha a la Dirección* G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud de 
ias  facu ltades que le confieren las Leu 
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiem bre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane. 
xo), h a  declarado con derecho a  pen* 
s-ón y m esadas d e  supervivencia a los 
com prendidos en  la un id a  relación, 
que em pieza con doña Mándela B n u  
que tas  Llopis y te rm ina con doña Ma
ría  Ros Pagan, cuyos haberes se lea 
sa tis fa rán  en  la form a que expresa 
en dicha relación, m ientra^ conser
ven la ap titud  legal para el disfrute»

• Las m esada^ de supervivencia se 
conceden por u na  soda vez.»

Lo que d^ orden  del Excmo. Sr. Ge
nera l Presiden te acciden tal m anifies
to a  V. E. p a ra  su conocim iento y d e 
m ás efectos.

Dios\ guarde a  V. E. muchos añosr 
M adrid, 24 de julio de 1943.—El Ge« 

neral Secretario , P. S., José Clemente,
Excmo. sr .
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
c l a s e s  y  n o m b r e s  d e  l o s  c a u s a n t e s

D.a I.T.un.ue!a Bruquctas Llopis
p .a ¿vi a ría t iA  Cumien Bm qiieLas.Llo,

Pis ............. ....................................
D. José M aría Bruquetas Llopis .... 
D .a Cristin^ Bruquetaá Llopig .........

D .a Carmen Alvarez Iglesias .............
/

D . Francisco Hidalgo García .......
D .a Isabel Rodríguez López ..............

p . a Manuela López Peña .............. .
D *  Crescencia Ortiz de Guzmán Or- 

tiz de Zár¡ate ........................ ,..

D .a Ur&ula Alonso U llívarri ...... ......

D a Sara Guijarro  González de Vega
D  * Herminia, M as Sampol .................
D .a Carmen Martín -Pérez .................
P .a M a iía  del Am paro García Navarro
D.a Clotilde Pérez Cabrero-Tur ......
33.a M aría de la Encarnación Raposo

Pastor- ...... ...................................
D .a Josefina Estrada Pozuel0 .........
D .a M aría Luisa „ Aureliana Arias-Ga*.

g'o Santervas ...........................
D .a Carmen Fernández Lam arche ...

D.a Angeles Martínez Palacio^ ...... ...
D.a Josefina Martínez Palacios ..........

D .a Isádra Merlo López ,........... _ ......
P .*  Juana Merlo López .....

\

D .» Julia Piorno M iranda
D .a Visitación Piorno M iranda ......
D *  Tránsito Piorno M iranda

D A  Conoegpobón Eorlquez M&cbuoa ...

D a  Manuéfe Mantos aasdán* ..........
D. Antonib M arte* Fernández .........

D a  Josefa Blanco Oa¡rrasco ......

Hermanas

Huérfana ...

Padres .......

Viuda ........

Huérfana ...

Viuda .........

Idem .........
Huérfana ...
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........

Idem ...... .
Idem ...... .

Idem .........
Idem ......t..

Huérfanas...

Idean .........

Idean .........

Idem  .........

Huérfanos

Huérfana ..

¡

Armada ................

•

Legión ...................

Artillería .............

Infantería ........ '

Idem ..................

Idem ................. .

Idem .....................
Idem .....................
Idem ................. .
Idem ..................
Idem ............. .

Idem ..................
Sanidad M ilitar...

Idem ..................
Infantería .......

Idem ................. .

Idem ..................

Carabineros 

Admón. Mtar. .... 1

frtfftttbsrl* 1

Ingenieros

Capitanes de corbeta d , Gonzalo y D. Femando 
Bruquetas Llopig ...................................................

Legionario D. Julián Alvarez Barromán ............

é

Soldado D, José Hidalgo Rodríguez ...... ...........

Teniente honorario D. Baldomcro Galdós Campoí

Teniente honorario D. Francisco Ortiz de Guz
mán Rivas ................................... ............ *..............

Teniente honorario D. Eufrasio Martínez de te 
Fuente y Sáenz d^ la Fuente ......................... ».
t

Coronel D. Francisco Querejeta Lacabra .............
Coronel P . Pablo Mas Gelabert ...........................
Comandante D. Cipriano Martín Meneses .........
Qomandante D. Andrés García Díaz ........ ...........
Comandante D . Emilio Pérez Cabrero Felices- —

Comandante D. José R apo o La iglesia .................
Médico mayor p . José Estrada Velasco .............

Médico mayor D. Heliodoro Arias-Gago Blanco ... 
Oapitáif D. Alejandro Fernández García ............

Capitán D. Manuel Martínez Troitero ................

Capitán D. Saturnino Merlo Merlo .....

Alférez D. Antonio Piorno Santiago ...... .............

Oficial 9.0 p. Rogelio Emríquez Ruda ....................

Coronal D. Antonio M an o s  Garrido  _____

Coronel D. José Blanco Msartínez ........ .
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QUE S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno M ilitar 
o A utoridad que 
debe dar conoci
m ien to  a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que d ebe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

 Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

6.000,00

Ley de 6 de fe 
brero de 1943 
( «B. O. del E.» 
númeroo 50). 19 febrerp 1943 La Coruña , Ferrol del Caudillo La Coruña. 3

1.368, 75 ■ T ,  OLey de 8 de ju
lio de 1860.

3 julio 1931 Madrid Madrid ................. Madrid ..... 4

1.131,50
Real Decreto de 

18 de noviem
bre de 19 2 7 
(C. L. número 
468.)

30 julio 1941 i M álaga Cartam a .............. Má&ga .. 5

2.000;00 Leyes de 14 c?e 
marzo y 16 de 
junio de 1942 
(«D. O.» nú

meros 76 y 
160).

5 abril 1942 Bilbao *. Carranza .............. Vizcaya .... 

Alava ........

6

2.000,00 20 junio

enero

octubre

1942'i Alava ......... .... Marieta ...............

2.000,00 12

13

1943

1942

Idem Vitoria .................

\

Idem ..........

7

7

\ 1.650.00 Madrid ........... ' Madrid ............ Madrid 8
• 1,650.00. 26 febrero 1942 Barcelona Barcelona ........... Barcelona... 9

1.125,00 25 enero
julio

agosto

septiembre
diciembre

1940 1 Valladolid Valladolid ........... Valladolid... 10
• 1.200.00 15 1940) Alicante ........... Alicante ................ Alicante .... 41

1.200,00 ( i r 10 1937 Baleares ......... Ibiza............. .......... Baleare^ ... 

Cádiz ........

12

1.375.00 13
31

1939
1940

Cádiz . Cádiz ..................... 13
, 1.500,00 Córdoba ........ Córdoba ............. Córdoba . . 14

1,250.00
Reglamento del 

Montepío Mi
litar.

2 diciembre
junio

abril

1942
1942

| Valladolid Valladolid ........... Valladolid... 15
1,250,00 12 : Sevilla ............. Sevilla •................ Sevilla ....... - 16

1,500,00 9
1

1942
1
j Madrid ........... Madrid ................... Madrid ., 17

; 1.000,00 7 julio

octubre

1940 Murcia ............. Oieza .................. Murcia ..... 18

465,88 5 1942 Zamora ........... Zamora ................. Zamora 19

. 650,00 27 agosto

abril

1939 Cádiz-Ceuta . ..  
-/

Madrid t ..* .......

Madrid . . ...

Ceuta ..................... Ceuta ......... 20

,3.000,00
Real Decreto de 

22 de enero 16 1940 Madrid ................... Madrid ....*  

Madrid . . . M

21

(
2.250,00

de 1924 («Dia
rio o f i c i a l »  
núm. 20).

24
1

abril 1938̂ Madrid ................ 22
j
i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes 
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Isabel Rodrigo Sánchez Contador
p.“ Florentina Sánchez Ncira .........

v

Huérfana ... 
Idem ........

Intervención 
Infantería .......

Interventor de distrito D. Luis Rodrigo Atei 
Teniente Coronel D. Joaquín Sánchez de la G íi

DA Carmen Sánchez Mora ........... .
D* Patrocinio Sánchez Mora .........
D.a Teresa Sánchez Mora ..............

Huérfanas... LIdem .............. . Comandante D. José Sánchez Maclas .........

D.a Mana Torrado Algaba ...,..... ......
D.a Dolores López Durári ..........
D.a Elisa Salcedo Balboa ........ .........
D.a Leon-arda Martínez Arnaud .....

D.a Pilar García Fustegueras .........
D. Mariano García Fustegueras .....

Viuda .......
Idem .........
Huérfana...,

Huérfanos ..

Idem .............. .
Ingenieros .........
Infantería .......
Idem ................

Carabineros ....

Ex Comandante D. Enrique Alba lozano ....
Comándame D. Manuel Pérez Carbum-il ...... .
Capitán D. Eduardo Salcedo Sáe/ ...............
Capitán D. Daniel Vello Mezquita ................'.

Capitán D. Andrés García Sánchez .............

D.a A-uro r.a Molina Ruiz .......... •......
D.a Clotilde Molina Ruiz ........... ,... Huérfanas .. Idem .............. . Teniente p. José Molina Arrizabalaga ..........

N
D.* Cipriano Iríibem Picavea ........
DA Adela Gutiérrez López ..............

Julia Tirado Herráez ...............

1
Viuda ...... !
ídem ........
Idem ........

Idem ..............
Idem ..............
Artillería .............

Teniente D. Juan Sabater González ........ .
Teniente D. Joaquín Porto Gallego ......... .
Segundo Teniente D. Bernabé Rirado Rubio

D n Carmen Fernández Vallejo ........
Da Magdalena Fernández Vallejo ...... Huérfanas ..

1
Carabineros ........

1
Alférez D. Juan Fernández Antequera ..........

Da Eduvigis Madrona Sánchez ......
Da Segunda Ag'úndcz. López ...........
Da Ermesinda sácz López ___ _____
Da Romualda Sanz Jacobo ...........
DA Encamación Hernández López ... 

1 \

1
Viuda ........1
Idem .........■
Idem .........'
Idem .........!
Idem .........

|
Guarida Civil .....
Idem .............
Idem ... .. .. 
Carabineros .......
Guardia Civil .....

Suboficial D. Marcial Martínez Fernández
Suboficial D. Joaquín Fernández Férez ......
Sargento D. Alfonso CodinLl Losa .................
Sargento D. Baldomcro Yela Gutiérrez ..... .
Guardia Civil D. Sebastián Rodríguez Nieto ..

Da Felipa Valverde Rexá ..............
Da Francisc ,̂ Piedi'afita Gairín .....
Da Antonia Pa.blo Gago ..................
Da Carmen Mariscal Alonso .........
Da Julia González González ........ ...

Idem .........
Jdem ........ 1
Idem .........'
Idem ........ !
Idem ...».... !

Idem ......... ..
Idem ..............
Carabineros ....
Idem ..................
Idem ........ .......

Guardia Civil D. -Pedro Sánchez Juramillo ., 
Guardia Civil D. Manuel González Pulirán .....
Carabinero D. Francisco Ortega Casanova ...
Carabinero D. Andrés López Cuenca ........ .
Carabinero D. Eduardo Pía Bell ver ..............

DA Josefina Soupeñe Nardin ........... '
DA ¡María Candelaria Sánchez Iz

quierdo......................................

Idem .........

Idem .... .

Intervención ......

Ingenieros .........

Coronel D. Eduardo García Tapia *..»........... .

Comandante D. cándido Luis 'Salazar ..........

Da María del Rosario Alvarez Gómez
D. Fernando González Alvarez ....
D. José González Alvarez ...............

Viuda ........1
Huérfanos...

Idem ................ Comandante. D. Femando González Amador ..

Da María * Pilar Santa Cruz Senabre.
D. Julián Agut Fernández Villa .....
Da Ana María Agut Fernández Villa 
DA María Teresa Agut Fernández 

Villa ....................................

;
Viuda .......1

. i

Huérfanos...'

.
Aviación ............

Infantería .........

Comandante D. Juan Castro Carrasco ......

Capitán D.' Julián Agut Pérez de Lara .........

D. Mairiiuel AJha Rojas ............... .
D. Jesús Alba Rojas ................
D. Ramón Alba Rojas .......... .......
D. José ’ Alberto Alba Rojas .......... .
D. Antonio Alba Rojas ..................
t)A María Ro$a Alba Rojas ............

Idem Sanidad ¡Militar ...
.

Capitán Médico D. Wenceslao Alba Arambarri
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

G obierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

3.000.00
2.000,00

1.950.00

2.000,00
1.950.00 
1.000,00 
2.000,00

1.266,66

1.350.00

1.050.00
1.800.00

650.00

l.&VO.OO

' 1.333,33 
1.333,33 
1.222.50

650.00
870.40

965.40
314.41 
779.08 
790,40 
890,80

7.916,65

3.375.00

2.250.00

12.000,00

7.500.00

1.875.00

1

!

(1)

i

Real Decreto de 
22 enero 1924 
(«D . O »  nú-
m e r o  20)

Estatuto de C la 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926

4 m arzo 1937 
16 mayo 1942

21 m arzo 19-42

11 ju lio  1942 
1 enero 1943
8 enero 1932

12 abril 1941

10 ju lio  1939

7 abril 1942%

16 m arzo 1941
30 noviem brp 1942
9 novlem bre -1939

29 diciem bre 1940

31 diciem bre 5 942 
19 septiem bre 1942

6 febrero 1943
5 m ayo 1938
8 diciem bre 1942

4 septiembre 1942 
1 m arzo 1942

19 noviem bre 1942
27 ener0 1942
15 enero 1942

16 noviem bre 1942

28 enero 1941

13 abril 1943 

12 noviem bre 1942

20 abril 1942

. í

r M adrid  
! Barcelona

! G ranada , ...

\ Bada joz ..........
l' S ev iila ...........
i Cádiz ....... ......

V igo ............. ...

1 M adrid  ..........

• M adrid  ..........

Baleares ..........
! G ranada 
1 Toledo  ....... ,..

1 M álaga ...........

¡ A lican te  ....... .
¡¡ Cáceres ...........
:¡ A lbacete .........

Barcelona 
1 A lm ería  .........

! Ciudad R ea l ..
! Huesca ..........
5 Huelva ..........
t G ranada ........
! Guipúzcoa

• M adrid  ...........

L a s Palm as ..

M adrid  ..........

A lbacete .........

Burgos ...........

M adrid  ....... .

. M adrid  ..................

. Barcelona .............

. G ranada ................

. Santa M arta  .......

. Lora del R ío  .......

. Cádiz .................... .

. V igo  ...................*....

M adrid  .................

M adrid  ...................

Pa lm a  M a llo rca ...
. G ranada ...............

Calzada Oropesa...

. M álaga .................

A lican te  ................
4 Cáceres ....... ...........
. L ie to r ....................
. M ataró  ...................
, A lm ería  .................

. Ciudad R ea l

. Jaca .............

. G ibra león  - .............

. G ranada ...............
San Sebastián ....

. M adrid  . . , ..............

. L a s Palm as ... i.. ..

. M adrid  ..................

, A lbacete ................
•

. Burgos ...................

, M ad rid  .......... ........

M adrid  . 
B arce lon a ...

G ranada ...

B ada joz ....
S ev illa  ___ :
Cádiz .........
Pon te  vedra.

M adrid  ,.

M adrid  ,, ,

Baleares ... 
G ranada ... 
To ledo

M álaga ......

.

A lican te .... 
Cáceres .... 
A lbacete ..." 
Barcelona... 
A lm ería  ....

C iudad R ea l
Huesca ......
H uelva ......
G ranada ... 
Guipúzcoa»..

M adrid  ......

G . Canaria.

M adrid  ,,

A lbacete ... 

Burgos

M adrid

23
24

25 

28

27

28

29

81

32

98

34

*

35



p á g i n a  8 9 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E  L E S T A D O  14 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con ios 

causantes

A r m a  Ouerpo o 
Unidad a qué per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a M aría Dolores Linares Luna. .......
D a M aría Enrique Linares Luna ......

D.a Carmen Valiente G arcía  ..............
D.a Clotilde Lara Navarro ..................
D a Aí‘i”i:ca Rejano Quevedo ..............

D a Ana Bienvenida G arcía  Pinera...
D .' Ana G arcía Pinera ................. .....
D. Pascual G arcía  Pinera ...................

D .a Josefa G álvez González ..... .........
D.a Dolores G arcía Pérez ......................

D. Francisco Paiiz Merino ........
D.a Petra Muñoz R iiiz ......... .................

D .a Rufina Manso Diez ..............

D .a Isabel Iglesias Vicente ...................
D.a M anuela M ontero Iglesias ...........
D a Sebastiana Montero Iglesias
D .:i Flora Montero Bravo ..................
D  a Capkolina Montero Bravo ..........
D .a In isa  Montero Bravo ...................
D .a Carm en M ontero Bravo ...............

D .a Concepción Carreras Paz ............
D .a Dolores Daza Montenegro ...........

D. Felipe Alonso Pindado ...................
D .a A niceta Pérez Sánchez ............

D. Benjam ín G ail Jiménez •.............
D.a Em ilia Esteban Jiménez ...............

D. Ruperto Duque Araguz ..............
D._a M aría Juan Castro M iragaya ...

D .a M aría Fernández Navarro ..........
D.a Asunción Crespo González ...........
D.a Rosalía Fefto Miiñoz de Vaca ... 
D.a Antonia Hijamo Pineda ...............

D.a Maala Torres Roldán ................ .7...

H uérfanas...

H uérfana...
Viuda ...........
Idem ...........

Huérfanos...

Viuda .........
Idem ......... .

Padres

Viuda .........

Idem .........

H uérfanas ..

Viuda .........
Idem ...........

Padres .......

Idem ............

Padre ........
Viuda ...........

Viuda
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem  7~7.v...

Infantería  ............

Caballería ..........
Artillería . . . ........

Idem ....................

G uardia c iv il  ,

Idem .....................
Artillería ............. .

M ilicia ...................

Caballería .............

Carabineros ..........

Conserje Ejército. 
In fan tería  ............

A rtillería ...............

Idem  .......................

G uardia Civil .... 
Idem ....................

Infantería ............
Sanidad M ilitar...
A rtillería ...............
Infaíntería ...... .

Idem ...................

Teniente D. Enrique' Linares Poscetto ..................

Teniente D. José Valiente Penados .................... .
Teniente D. Gervasio Herrera Vela ......................
Alférez D. Domingo Zns Incógnito ...........................

Alférez D. José G arcía  Penal va ..............................

Alférez D. Antonio M artín Morilia  ............... .......
Brigada Fernando Peña Delgado ......................

Sargento D. Lope Ruiz Muñoz ...............................

Maestro trompetas D. Daniel Vallepuga Pérez

Sargento D. Natalio M ontero Ferreim  ...................

Portero m ayor D: Salvio Feliú Buscató ...............
Soldado D. Francsco Cuéllar Luqua __

/
Soldado D. Constancio Alonso Pérez ......... .

Soldado D. Honorio G ail Esteban ....... ............... ...

Guardia Civil D, Ampelio Duque Abarquero 
Guardia Ovil D. José Río Carril ..............................

Com andante D. Pedro s&inz de B aranda Berdugo 
Farm acéutico m ayor D. Ricardo Cbespo Oordoaié
Capitán D. Fernando E lvira Míateos .......%..............
A lférez D. Andrés Cerezo Ram os .............. .

Capitón p .  Pedro G uitar Mendoza
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Pensión anual  
que se les 
concede

Gobierno Militar  
o Autoridad que  
debe dar  
conocimiento a los  

interesados

Leyes o re g la
mentos que se, 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 

 el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

«

. 5.000.00

1.875.00
2.875.00 
1.006,66

1.916.66

1.500.00 
" 1.201.88

2.190.00 

736,66

1.242,40

' 2.000,00
547.50

693.50

912.50

' 1.440,00 
670,40

2.526.00
2.375.00 
1.875.00' 
1.833,33

i

LB(W,00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926

*

Decretos de Ha
cienda de 6 
de mayo y 7 
de agosto de

' 1931 («D. O.» 
números 10  1 
y 177).

Real Decreto de 22 de enero de 
1934 («D. O.» 
número 20) y 
Ley de 28 de 
Junio de 1940 
(«B. O. del 
E . » número 
1&9L .

23 mayo 1941

4 febrero 1943 
26 diciembre 1942
22 noviembre 1942

18 agosto 1942

7 agosto 1942
16 mayo 1941

25 agosto 1940 

14 diciembre 1942

23 agosto 1941

30 agosto 1942 
22 noviembre 1940

1
8 junio 1939 

28 junio 1940

19 lebrero 1942 
7 enero 1943

12 febrero 1943
17 marzo 1941 
3 febrero 1941

22 julio 1938

Y

: ai febrero 1987

Alicante ..........

Valencia .........
Cádiz ...............
Cádiz-Ceuta ...

Valencia .........

Almería ...........
Madrid ............

Patencia ....... ,
i

Zaragoza .........

Salamanca

Madrid ............
Jaén .......

!
Avila .........

Avila ..............

i
Patencia ..........
Lugo ....... ..........

Albacete
Badajoz ....... .
Madrid .............
Málaga

Hueiva

Or;huela ..............

Valencia ...............
Larache .................
Ceuta ......... . ......... '

Valencia ................

Almería .................
Madrid ..................

Bar melé de Sllán.

Zaragoza ................

Fuentes de Oñoro

Madrid ..................
Alcalá la Real ...

M ingonla .............

Martínez ..............

Alba dA Cerrato...
Lugo .......................

Albacete
Badajoz .................
Madrid ..................
ldái&g£ • « { ,» * « > •» * > •• • ••

A im oat* ......

1

Alicante ...

Valencia ... 
Larache ..., 
Ceuta .......

Valencia ...

Almería 
Madrid .

Palencia ... 

Zaragoza ...

Salamanca.7

Madrid 
Jaén .......... .

Avila ..... .

Avila

Falencia .... 
Lugo ....... ...

Albacete ... 
Badajoz .... 
Madrid 
Málag^

. Hu«W»

36

37

38

4U

41

42

42

43

44 
46
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Encarnación Alfranea Fairen ... 
D.a Meii'tona Marcos Palomar .........

D,a Josefa Fernández Filgueira ....... .

D.a Carmen' Gómez Sevilla ............

D.a María Dolores González Almela.

D.a Ana Pazos Guerrero ..................
D.4 Luisa Grande d^ Castilla y Sán

chez Cantalego’ .... .,...*.......... t...

D.4 Coomielo Boch-s Casterán .........
D.4 Clara Barrera Cabanellas ........

D »  Felisa Soto ,Varela ...................
D 4 Antonia Aragón Sánchez .........
D* Ana Bemal Rodríguez ...............
D.a Felisa Montes Penóte ...............
D.& María Angeles Quesada Pallarés.
D.a María Anet Barriga ........... ......
D.a María Dolores Gómez López .....

D.a Dolores Camilleri Peralta .........
D. Eloy Camilleri Peralta .............

D.4 Amalia Sánchez Gálvez .....
D.a Josefa Alcalá Diez .................

D.a Ana María ‘Ramírez Cuevas .....
D a Encamación Barbudo Bozo ......
D.a Asunción Berea Mora ........ ......
D.a Ramona Martínez Lozano .........
D.4 Luisa Valenzuela Yesa ___
IXa Adelaida Palma Alvares; ............
D.a Maila Cabrera Bauti .... ....... .
D.4 Dofiorefl Hernández Berenguer ... 
D.a Manual» Valázquez Femánde*

D 4 Natividad Santana Vega ............
D.4 Francisca Santana Vega ..... ....
D.a Encamación Santana Uovéna

Da  Rosario Talibo AragónA

DA Antonia Toro Pineda
D.4 Inés Toro Pineda .......
D. Juan Toro Pineda ..... -.......

Df4 Jerónima Baroeló Ferra .....

Huérfana ... 
Idem ........

Viuda .........

Idem .........

Idem .... .

Idem .........

Idem

Idem ........
Huérfana...

Viuda ........
Idem ......
Idem .......
Idem ........
Idem .... ....
Idem
Idem .........

Huérfanos...

Viuda .......
Idem .........

Idem .......
Idem ........
Idem .........
Idem ......
Idem .........
Idem .........
Idem .......
Idem .........
Huérfana ...

Huérfanas...

Viuda T5«*r«.

Huérfanos...

Viuda

Caballería ........
Infantería .........

/

Inf. Marín* ........

E. M. G ..............

Idem ................. .

Guardia Civil ..., 

Artillérla ............

Infantería .........

Armada ..............
Idem ...................
Infantería ______
Guardia Civil .... 
Intervención
Infantería ..........
Ingenieros ...........

Inf. Marina

Aviación .............
C. A. S. E.

Armada ........ .....
Idem ................
Idem ..................
C. A. S. T. A. ....
Idem ............... .
Idem ................. .
Idem ................
Armada ...............
Idean .................

Idem .................
/

Armada ............ .

Guardia Civil ... 

Infantería ..........

Capitán D. Sera pió Alfranca Albero ................
Alférez D. Manuel Mareos Trocada ..... ...........

<

Tenientp D. Mariano Rodríguez Lage ..............

General de División Excmo. Sr. D. José Lópe;
Pinto Berizc ........................................*.............

General de Brigada Excmo. Sr. D. Eduardo Lo
sas Camaña ................ ............... ....... ..............

General de Brigada Exorno Sr. D. Fernando Nú
ñez- Llanos ...................................................... ;•

Coronel D Juan González Anleo Pareja Obregór

Teniente Coronel D. Alfonso Barrera Campos ..

Capitán de fragata D Alejandro Molins Carrera, 
Teniente Coronel D\ Francisco Caos Altamiran<
Capitán D. Ignacio Sánchez Mora .....................
Capitán D. Guillermo Palmer Balaguer ..........
Oficial primero D. Juan Sánchez Pascual .......
Teniente D. Carlos Martín D ’Amuy ...................

• Teniente D. A gustín Méndez González .........

Segundo Teniente D. Cristóbal Camilleri Cortés ..

Alférez D. Valentín Santiago Fuentes .............
Auxiliar administrativo D. Mariano Gu-tiérre 

Dorado .............................................................
■ Primer maquinista D. Eloy Sainz Cárdena .......
■ Primer maquinista D. Cristóbal Roig Riera .......
■ Auxiliar primero D. Joaquín Moreda Feall ........

Auxiliar primero D. Arturo Martínez Roca ...... .
• Auxiliar D. José Muñoz Rodríguez ! .................. .
• Auxiliar segundo D. Manuel Molina Alvarez ....,
• Auxiliar segundo D. Manuel Gandulla Vengar* .

• Operario D. Cayetano Velázquez Domínguez ..~

• Operario D. Francisco Santana lupinos* ........

\ •
• Operaiio D. José Ponce Panelli .... .

Brigada provisional D. Cándido Castañeda Mai 

• .
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Pensión anual 
que se les  
conche 

Pesetas 

Gobierno Militar
 Autoridad que 

debe dar conocimiento 
 a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
1 (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I NT ERES ADOS

Ob
se

rv
ac

ion
es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

1.000,00
650.00

833,33

7.375.00

6.750.00

3.250.00
4.500.00

3.750.00

* 2.750,00
4.000.00
2.875.00
2.000.00 
2.000,00 
1.666.66 
2.000,00

634,52 t

1.666,66

2.166,66
1.516,66

840.00 
1.333,33 
2.000,00

- 1.833.33
1.460.00 
1.333;33 
2.000.00

000,00

673 33

1.560.00

1.500.00

1.500.00

*

(1)

Reglamento del 
Montepío Mi
litar y Ley de 
16 de junio de 
1942 (<£>. O.» 
núm. 160).

Real Decreto de 
22 de enero 
de 1924 (ccD. 
O.» núm. 20) 
y Ley de 16 
de junio 1.942 
(«D. O.» nú
mero 160).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
núm. 160).

*5

17
17

5

12

7

4
19

30

6
12
24
10 r 
21 ( 
3 

10 
1 <

15

23 f 
26
20 
13 
23
5

13 1 
5
5 < 
5

20

15

3

17 -

julio
iulio

julio

febrero

mayo

iiciemibre
febrero

agosto

marzo
octubre

julio
íoviembre
diciembre

julio
julio

Iiciembre

febrero

eptiembr* 
'febrero 

abril 
mayo 
marzo 
junio 

loviembre 
enero 

diciembre 
. julio

diciembre

junio

agosto

diciembre

1942
1942

1942

1942

1942

1942
1942

1941

1943
1942 
1942
1936
1935 
1940
1942 
1940

1940

> 1942 
'1943
1941
1937
1943
1942

> 1941 
1942 
1942
1941

1937

1942

1936 

1941

Cádiz ..............
Zaragoza ........

La Coruña ....

Cartagena ......

Valencia ........

Madrid ..........
Idem ..............

Idem .........«...

Vigo ................
Cádiz ..... .
Idem .......... .
Baleares .........
Albacete ........

'¡ Cádiz-Ceuta ...
¡! Madrid ..........

Cádiz ..............

' Madrid ..........

¡ Valencia ........
; Cádiz ............

Sta. C. Tente. 
La Coruña ....

! Cartagena ......
»! Cádiz .............
! Idem ..............
?¡ Idem ..............
! Cartagena , 

Cádiz

r Idem ..............

5 Idem ..............

¡ 'Málaga ___ ...

• Baleares

Tetuán ............ .
Zaragoza ............

X

Ferrol del Caudillo

Cartagena ..........

Valencia .............

Madrid ........... «...
Idem ...............

Idem ............. .

Vigo .....................
San Femando ...
Idem ....................
Palm?, Mallorca...
Heliín ...................
Ceuta ..................
Madrid ................
San Femando ....

Madrid .................

Valencia .............
San Fernando ..... 
Sta. Cruz Tenerife 
La Coruña
Cartagena .......
San Femando ■
Idem ....................
Idem ................
Cartagena ..........

. Medina Sidonia ...

V
San Femando ....

San Femando ....

Málaga ...... ........

Palma Mallorca ...
i

Tetuán ......
Zaragoza \

La Coruña..

Murcia .....

Valencia ...

Madrid 
Idem .........

Idem ...... ;.

Pontevedra.
Cádiz ...... .
Idem...........
Baleares .... 
Albacete ...
Ceuta .......
Madrid
Cádiz

Madrid ,

Valencia ... 
Cádiz ........
Tenerife ...
La Coruña.* 
Murcia ...*.
Cádiz .........
Idem ....... .
Idem .........
Mlurcia
Cádiz

Idem ....... .

Idem .........

Málaga .....

Baleares ....

46
4T

\

48

49

50

51

52

53

54
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

FECHA
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D > Primitiva Ramos Lozano ...........
D.a Herminia Sanio-; Cuadrado .....
D.a Concepción Bclloch simón ..... .

Viuda ........
Idem .........
Idem .........

Guardia Civil ....
Infantería ..........
Guardia Civil ...,

¡Sargento D. José de la Torre Gallego ......
Ex Sargento D. Gerardo Rueda Aparicio .........

' Sargento P. Matías Piorno Pérez ..........................

D.a Luisa Recuenco Martínez ............
D * María García Recuenco ............
D a Rufina García Recuenco ............
D * Concepción Valentina García Mar_ 

tínez ................................. .........

Viuda .......

! Huérfanas ..
Idem ................... 'Sargento D. Antonio Garda Bustos ...................

D.* María López'"'Abellán ............ ......
D.a CesaritLa Celayeta Parra ..........
D. Nicolás Molí Ramis ............ ......
D * Angela Vidal Berrocal ................
D.a Irene Barco lomé isidro ..............
D.* Brígida Escobar Domínguez

Viuda , ...t,-,
Idem .........
Huérfano ...
Viuda .........
Idem .........
Idem .........

Carabineros ........
Infantería ..........
Idem ...................
Guardia Civil ....
Idem ...................
Idem ...................

Sargento D. Diego Ay ora Asensio ......................
¡Maestro Banda D. Prudencio Arrastia Luoea
1 Músico de tercera D. Mateo Molí E.'pino.-a .........
Guardia Civil D. Lorenzo Bañado Escudero , ...

' Guardia Civil D. Alberto Sánchez Miguel .........
i Guardia Civil D. Antonio Domínguez Aparicio ...

>

IX Lorenzo Eiras Moreda ................
D.A Josefa Marina Pérez .................. Padres ...... Armada .............. i Marinero D. Cándido Eiras Marina .......................

1

Marla Fernández Saavedra ___ Viuda £«•••». Idem Celador puerto D. José Salazar Corte josa

D.a María .Dolores de la Peña Santa-
marina .......................................

D.a María Elisa Montoya Serrano .......
D.a Concepción Rodríguez Godoy
D.» Gertrudis Baños Paredes .......... -
DA Cándida Ramos Torda-tole ..........
DA Concepción López Suárez ..........
Da Rosa Peña Gimeno ....................
DA Dolores Pastor Selfa ............ .
DA Purificación Rubio Gallegó .........

Hija ..........
Viuda .........
Esposa ....
Id em ...........
Idem ...........
Viuda *......
Esposa........
Toem ........
Idem ...........

Infantéala ...........
Aviación ..............
Infantería ..........
Artillería ............
Idem ...................
Inválidos .............
Infantería ..........
C. A. S. E.
Idem ...................

Ex Coronel D. Guillermo de la Peña Cusí .........
Teniente D. Daniel Ramos Martínez ...........
Ex Alférez D. Asensio Romero Tebar ...........—
Ex Alférez D. Antonio Pérez Garda ......________
Ex Suboficial D. Sebastián Sancho Elena
Brigada D. José González Sánchez ................
Ex Sargento D. Manuel Cervera Bellmunt ......
Ex Picador D. Francisco Pérez Marín ................
Ex Maestro herrador D. Francisco Martínez Ca-

Da Magdalena Urbina Merino .........
DA Matilde Alizina Sancho ............
DA Antonia García Lio re t ................
Da  Manuela Peral H i raido ................
DA María Ros Pagan ................ .

Viuda ........
Esnosa . . . .
Idem .........
Idem .........
Idem ......

Idem ...................
Anmada ..............
C. A. S. T. A. ...
Armada .......... ..
Idem .....................

macho ....................... ............................. .............
Maestro herrador D. Luciano Reea Ruiz ............
Ex Auxiliar primero D. Sebastián Melis Aloya ...
Ex Auxiliar segundo D. Juan López Guíllén .....
Ex Auxiliar segundo D. Luis Be mían. Castañeda 
Ex Auxiliar segundo D. Luis Soto Agüera .........

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará 
traslado a éstos de la orden de con
cesión de las pensiones que se les  
asigna. 

2. Todas las pensiones a percibir  
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clares Pasivas.

3. Comprendidos en la ley que se 
cita en la relee ion, se les hace el 
presente señalan:'en Lo que fija la ci
tada ley especial. La percibirán por

partes iguales desde la fecha que se
indica en dicha relación, que es la
de la publicación de la referida ley 
y en tanto conserven la aptitud le
gal para el disfrute, no establecién-. 
o ose limitación de edad para don 
José María, por ser imposibilitado 
desde su niñez para ganarse el sus
tento. La parte correspondiente al
que pierda la aptitud legal acrece
rá la de los que la Conserven, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

4. Comprendida e n  e l  articulo 
quinto de la ley que se cita en la
relación, se le transmite la pensión 
vacante por haber contraído matri

monio de su madre, doña Soledad Igle
sias Guerrero, a quien le  fué conce
dida por el Cornejo Supremo d e  
Guerra y Marina en 23 de marzo de 
1(92’0. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para ed disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, día siguiente al del nuevo 
matrimonio de su expresada madre, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de lys cantidades que pudieran 
haber sido satisfechas a la intere
sada por todo anterior señalamiento.

5. Se les hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante & su fanecimiento en acto
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Pensión anual 
que se les 
concede

1
¡Gobierno Militai 
o Autoridad que 
debe d r  conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de
¡Hacienda de la 
provincia en que. 
se les oonsigna' 

el pago
(2)

¡ R E S I D E N C I A  DE LOS
| I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

* Pesetas Dia Mee Año
Pueblo Provincia

1.222.48
1.663.66 
1.122,50

1.166.66

' 1.242.04
1.036.66
1.500.00
1.500.00
1.200.00 
1.200,00

800,00

2.000.00
*

8.760,0ÍL 
, 1.666,66

1.666.66 
1.666,06
1.036.66 
1.4*16,66
1.666.66
1.833.33

1.833.33 
1.666,66 
1.066,66
1.333.33
1.338.33 
1.333,23

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
16 de Junio de, 
1942 («D. O.» 
núm. 160).

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
m e r o  101 y 
177) y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
número 160).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Leyes 
de 28 de junio 
de 1940 (B. O. 
del E. núme
ro 199) y 16 
de j u n i o de 
1942 («D. O.» 
número 160).

17 marzo 1942 
23 octubre 1936 
26 septiembre 1942

26 abril 1941

21 febrero -1938
11 septiembre 1936
28 julio 1941Í
19 septiembre 1942; 
8 diciembre 1941! 
3 noviembre 1942;

20 enero 1941

30 diciembre 1939

17 julio 1940 
3 octubre 1936

17 julio m o
1 abril 1943 

17 julio 1940
29 octubre .1936 
17 julio 1940 
17 julio 1940

20 febrero 1942
12 marzo 1939 
17 julio 1940 
17 julio 1940
6 mayo 1941 

17 julio 1940

Madrid ..........
Cádiz .........,...
Baleereg .....

Cuenca .........

Murcia ...... .
Madrid .........
Baleares ........
Cáceres .........
Oviedo ..........
Cáceres .........

Lugo ..... *......

1i
Cádiz

Barcelona
Idem ............
Madrid .........
Idem ............
Idem ...... .
Oviedo .........
Castellón ......
Málaga ...........

!
Castellón .......
Madrid ..........
Baleares .......
Cartagena
Cádiz ............
Cartagena

Madrid ...............
Tetuán ...........
Palma Mallorca...

Cuenca ...............

Murcia ............
Madrid ............... i
Capdepera ..........;
Valencia Alcántara ¡
Pumarín ............
Santiago Carbajo.¡

Fez .................

San Fernando ....

Barcelona ..........
¡ Idem ..............
! Madrid ...............

Idem ..............
Idem ............. ,
Grado ................
Castellón ............
Málag ,̂ ...............

Va.ll de Uxó .....
El Pardo .............
Capdepera',.........
Cartagena ..........
San Femando .... 
Cartagena ..........

Madrid 
Tetuán ......

# Baleares

Cuenca ......

Murcia ......
Madrid ....
Baleares *... 
Cáceres ..... 
Oviedo .t.*„ 
Cáceres

Lugo

Cádiz .......

Barcelona...
• ,Tdcm .......
¡ Madrid ....

Idem .......
Idem ........

Oviedo ......
Castellón ,,, 
Málaga

Castellón ... 
Madrid 
Baleares ....

I- Murci^ ......
Cádiz
Muroi* ......

50

50

57
58
59

00

01
02
61
61
61
63
01
«1

01

6H 
01 
01 ‘ 
01

de servicio. La percibirán en coparti- ¡ 
cipación en tantx) conserven la apti- j  
tud legal para el disfrute, y pasando j 
por entero al que sobreviva, desde la i 
fecha que so indica en la relación, j 
día siguen te al del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que pudieran haber percibido por el 
Cuerpo a que pertenecía el finado a 
cuenta de pensión que se le concede.

6. Comprendida en e l  artículo 
cuarto de la Ley de 14 de marzo de 
1942, y ¿n la de 16 de junio siguien
te, que se cita- en la relación, se le 
Sacry presente anuente*

cera parte del sueldo d'e 6.C00 pesetas 
asignado al causante, que sirve de re
gulador. La percibirá en tanto con
serve 1̂  aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
la relación, que ê  la de la publica
ción de la ley primeramente citada.

7. Comprendida en las leyes que ¡ 
se citan en la redación, se le hace ¡ 
el presente señalamiento tercera par. . 
te del s u e l d o  asignado al causante, 
e¡n permuta de la que viene perci
biendo del Montepío Civil. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para disfrute, desde la techa 

ett la relación, que es

la de la instancia en la que lo soli
cita, previa liquidación y deducción, 
a partir de la citada fecha, dle las 
Cantidades percibidas por cuenta.del 
anterior señalamiento, que queda anu
lado.

*

8. Se k  repone en la pensión que 
le fué concedida por orden de 30 de 
cetubre de 1912 («D. O.» núm. 249), 
en la que cesó por haber contraído 
matrimonio. La percibirá en tanto 
conserve la. aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del fa
llecimiento de sui segundo marido, 
que no te legó derecho a pensióa.
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9. Comprendida en el Reglamento 
que se cita la relación y Real Or
den de 26 de marzo de 1856, se le 
transmite la pensión vacante por fa 
llecimiento de su madre, doña Hermi
nia Sampofl Jaquotot, a quien le fué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 5 de abril de 
1922. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, día siguiente al del falleci- 
miénto de su marido, renunciando ex. 
presamente a la pensión que pueda 
corresponderle por su referido ma
rido.

10. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su' madre, 
doña Francisca Pérez Garrido, a 
quien le fué concedida por .el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 22 
de junio de 1915. La percibirá en tan. 
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fécha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su expresada madre.

11. Se le hace el presente señala
miento, mejorando la pensión que le 
fué concedida por Orden ministerial 
de 15 de enero de 1942 («D. O.», nú
mero 27), como comprendida en el 
artículo 64 de la Léy de Presupuestos 
de 1929. La percibirá en tanto con
serve la aPttud legal para el disfrute, 
desde la fecha' que se indica en la 
relación previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda nulo.

42. Se le repone en la pensión que 
ie fué concedida por Orden de 1 de 
diciembre de 1898 («D. O.» núm. 270) 
y suspendida por haber contraído m a
trimonio. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que'se indica- en la re
lación, día siguiente al del falleci
miento de su e-poso, que no le legó 
derecho a pensión.

13. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Ana Pastor Martorell,' a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 8 de 
febrero de 1923 y elevada a la actual 
cuantía en 30 de marzo de 1931. La 
.percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre. '

14. Comprendida en el Reglamento 
QU0 se cita en la relación y Real Or
den de 25 <de marzo de 1856, se le 
transmite la ¡pensión vacante, por fa-

’ llecimi-en-to de su madre, doña Luisa 
Pozuelo Lar a, a quien le fué conce.

fteal Orden die 7 de septiem
bre de 1898, y elevada a la aotual 
cuantía en 1/1 de mayo ebe 193L La

percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, día 
Siguiente ál del fallecimiento de su 
marido, que no le legó derecho a pen
sión.

15. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Aureliana Santervas Luján, a 
quien le fué concedida por Real Or
den de 26 de junio de 1894, y elevada 
a la actual cuantía en 17 de septiem
bre de 1932. La ¡peicibrá en tanto con
serve la aptitud legal' para el disfru
te, desde la fecha qu^ se indica en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento de ¿u expresada madre.

16. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Paulina Rosa Lamarch^ Bouche, 
a quien le* fué concedida por Real 
Orden de 26 de noviembre de 1883. 
La percibirá en tanto ©onserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre.

17. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
dpña Jesusa Palacios Santos, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 8 de 
abril <Xq 1922 y elevada a la actual 
cuantía en 9 de agosto de 1929.. La 
percibirán por partes iguales en tan
to conserven la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al d€l fa 
llecimiento de su expresada madre. 
La parte correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal, 
acrecerá la de la otra, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

18. Se les transmite la pensión va
can-te por el fallecimiento de su madre* 
doña Juana López Salmerón, a quien 
le fué concedida por Real Orden de 
16 de octubre de 1900, y elevada a la 
actual cuantía en 22 de enero de 
1930. La percibirán por partes igua
len en tanto conserven la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre. La parte correspon
diente a la huérfana .que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de la otra, 
sin necesidad de nueva declaración.

19. Se les transmite la pensión va
cante por el fallecimiento de su. ma
dre, doña Felisa Miranda Prieto, a 
'quien l»e fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 7 de 
.septiembre de 1925. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para nl disfrute, desde 
la fecha que indica en la relación 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresadla madre. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda la

aptitud legal, acrecerá la de las otras, 
sin necesidad d^ nueva declaración.

20. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Filomena Machuca Uceda, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra,.-y Marina en- 11 
de febrero de 1921, y ^levada a la ac
tual cuantía con posterioridad. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica e** la relación, día si- 
guien,te al del fallecimiento de su ex
presada madre.

21. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirán en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la- fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, y en la forma siguiente: doña 
Manuela percibirá 2.000 pesetas y don 
Antonio por mano d^ su madre, 
1.000 pesetas, cesando éste en dicha 
pensión €1 6 de febrero de 1958, en 
que cumple su mayoría dp edad, o 
antes si perdiese la aptitud legal. La 
parte correspondiente al huérfano que 
pierda la aptitud legal, acrecerá la 
del otro, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

22. Se les hace el presente señala, 
miento, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
años en situación de reserva, que sir
ve de regulador, rectificando la pen
sión que le fué concedida por Orden 
de la Secretaría de Guerra de 10 de 
septiembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 81). La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desdjp i-a fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que haya 
percibido por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda nulo.

23. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirá en tanto 
conserve la actitud legal para el dis
frute. desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento del expresado caucante, pre
via liquidación y deducción de las can. 
tidadies percibidas por cuenta del se
ñalamiento que se les hizo por Orden 
de la Secretada, de Guerra, d  ̂ 30 de 
noviembre d , 1937 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 412), cuyo 
señalamiento queda anulad^

24. Se le hac0 el presente señala, 
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en üGtivo. en permuta de la 
pensión 'yiJ perciba romp viuda del
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Teniente D. José Odina Alaiz. La 
percibirá en tanto conservp la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se radica en la relación, que es 
la de la solicitud, previa liquidación y 
deducción, a p a tu ir de esta fecha-, de 
las cantidades percibidas por cuenta 
de la prlanera pendón, cuyo señala
miento queda anulado.

25. Se les hace q\ presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante duran-t€ 
dos años. La percibirán por partes 
iguales, en tanto conserven la aptitud 
legal ]iara el disfrute, desde la fecha 
QUp se indica en la relación, día si
guiente del fallecimiento del expresa
do causante. La parte correspondiente 
a la huérfana que pierda la aptitud 
legal acrecerá la de las otras sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

2(5. Se le hace el presente señala. 
mien'o. tercera parte deí mayor enel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirá én 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su esposo, que no 
la legó derecho a pensión.

27. Se les hac0 el presente señala
miento. tercera parte del mayor suel
do disfrutado por C1 causante, que sir
ve de regulador. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha qu0 se indica en I-a relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. El varón cesará 
en el percibo de la misma <d 6 de 
abril de 1942, en que cumplió la ma
yoría de edad, pasando por entero 
desde esa . fecha a doña Pilar.

28. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del ma.yor suel
do disfrutado por el caucante.1 que 
sirve de* regulador. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha- qu0 se indica en la. relación,

’ día siguleñtc «al del fallecimiento del 
expresado causante. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de la otra, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

29. Se les hace el presen^' señala
miento, tercera parte del- sueldo que 
disfrutaba el causante ^n situación de 
retirado. La percibirán por partes 
iguales-, en tanto conserven la aptitud 
iega.l para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación di a si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante. La parte correspon
diente a la fuérfana. que pierda la ap
titud legal aereará la de la otra, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

80. Se 1© hace él presente señala- 
miento, ¡parte del sueldo aríg-

nado al segundo Teniente en la fecha  
del retiro del causan te, a cuyo empleo 
estaba equiparado para‘ estos efectos. 
La percibirá en tanto conserve ia ap
titud legal para el disfrute, desde-la 
fecha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación 
y deducción de 'las cantidades percibi
das, de haberle sicio concedida pensión 
durante k  dominación marxista.

31. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
quA corresponden a cinco mesadas de 
¿upervivencia en relación con el suel- 
uo que disfrutaba el causante.

32. Se les hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años, que sirve de regulador. La 
percibirán en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la fo
cha que Se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante. La viuda percibirá 
la mitad, y la otra mitad, los dos huér
fanos, por partes iguales, y mano de 
su tutor.

Don Femando cesará en e* percibo 
de la misma el 23 de julio de 1943, 
y don José, el 10 de junio de 1945, 
fechas en que, respectivamente, cum. 
plep la mayoría de edad. La parte co
rrespondiente al huérfano que pierda 
ia aptitud legal acrecerá la del otro 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

33. Se le hace el presente señala
miento, sueldo entero y quinquenios 
que disfrutaba el causante a su falle
cimiento, en acto de servicio. La per
cibirá en tanto conserve la .aptitud le
gal para el disfrute, desde-la fecha qu  ̂
se indica en la relación, día siguienre 
al del fallecimiento del expresado cau_ 
sante.

34. §e les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Ana Fernández Villa Dprbe, a 
quien l.s fué concedida por este Conse
jo Supremo en 14 de agosto de 1942.

| La percibirán por partea iguales y ma. 
j no de su tutor, desde la fecha que se 
I indica en la relación, día siguiente al 
I, del fallecimiento de su 0xpresada ma
dre. El huérfano varón cesará’ en el 
percibo de la misma al cumplir vein
titrés años de edad, o antes si per
diese la aptitud legal. La parte corres
pondiente al huérfano que pierda la 
aptitud legal acrecerá ].a de lo® que 
la conserven, sin necesidad de nueva 
declaración. Una. vez concedida, esta 
pensión, pasará este expediente a Ia 
Sala de Pensiones de Guerra, que re
solverá ,sobre la mejora que también 
solicitan.

35. Se les transmi.te la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
deña Rosa Roja® Fernández Vegué, 
a quien le fué concedida por este Con

sejo Supremo en 9 de diciembre de  
1940. La percibirán por partes iguales 
y ¡mano do su tutor, en tanto conser
ven. la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente al del fallecámdefL. 
to de su expresada madre. Los varones 
cesarán en el percibo dle la misma al 
cumplir lo® veintitrés añog de ¿dad, o, 
antes si perdiesen la aptitud legal. La 
parte correspondiienlt^ al huérfano que 
pierda la aptitud acrecerá la de la» 
que la conserven, sin necesidad de nue
va declaración.
A 36. Se les transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Dolores Luna 
Montero, a quien le fué concedida por 
este Consejo Supremo en 4 de diciem
bre dA 1941. La percibirán por partes 
iguales y mam0 de s-u tutora, en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se ind'ilca en 
lá relación, día siguiente al del nuevo 
matrimonio de su mache. La parte co
rrespondiente a la huérfana que pier
da la aptitud legal, acrecerá la de la 
otra, sin necesidad de nueva declara^ 
ción.

37. Se le trasmite * la pensión va-, 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Aurora García García, a quiep. 
le fué concedida por este Consejo Su
premo en 20 de abriii de 1942. La per
cibirá en tanto conserve ta aptitud le
gal para ¿L disfrute, desde la fecha 
que se indica en. la relación, día si
guiente aí del fallecimiento de su ex
presada madre.

38. Se les hace ei presente señala
miento, tercera parte del suéldo que 
disfrutaba el causante al pasar a situar.

j don de retirado por edad, que sirve 
do regulador. La percibirán por partes 
iguales y mano de su tutor, en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que ge indica en 
la i-ebación. día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante. Don 
Paiscual cesará en el percibo de l*a 
mismia él 28 de diciembre de 1953, 
en que cumple su mayoría de edad, 
o antes si perdiese la aptitud legal. 
La parte corrcepndiente al huérfano 
que pierda la aptitud legal, acrecerá 
la de los otros, gán necesidad de nue
vo señalamiento.

39. Se les hace él presente señala
miento, gueOdo entero, que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento a con
secuencia de heridas recibida® por ar
ma de fuego. La percibirán en copar
ticipación en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento dél 
expresado causante, y pasando por «ra
tero a1 Que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. ‘

40. Se les hace el presente señala-
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miento, tercera parte del sueldo que 
dJi&f rutaba el causante al pasar a si-, 
tuación de retirado, por rdaid, que sir
ve de1 regulador. La percibirán en tan. 
to conserven la aptitud legal para e(l' 

. d.J.rLit:, d-¿de la fecha que ge indica 
en La relación, día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante. 
La viuida percibirá la mitad, y la otra 
mitad, por partes iguales, las huérfa
nas. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda aptitud legal 
acrecerá la de las que ]¡a conserven, 
Sin neoesidd de nuevo geftalaimAento.

411. Se le hace el presente señala
miento, sesenta por ciento dél sueldo 

. que disfrutaba el causante a su falle
cimiento en acto de servicio, que sir
ve de regulador. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud lega] para el dis
frute, desde la íecha 'que se indica en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante, pre
via 'liquidación y deducción, de lias can
tidades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta de la pensión que se 
He concede."'*

42. Se les hace el presente señala
miento, sueldo eutrro que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento eh acto 
de servicio. La percibirán en coparti
cipación en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica en la relación, dia 
siguiente an del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci
bid ag por el Cuerpo, pasando por en
tero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

43. Se le hace e1 presente señala
miento, cuarenta por ciento del suel
do que disfrutaba el causante a su 
fallecimiento en acto de ¿envicio/ La 
percibirá en tanto con se i ve la aptitud 
legal para el disfrute y su actual es
tado die pobreza, desde la fecha que se 
indica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante.

• 1 44. Se le hace el presente señafa- 
nHento,, rectificando la pensión conce
dida por Orden de 28 de octubre de 
11941 .(«D. O.» núm: 255). La percibi
rá en tanto conserve la aPtiitud legal 
pana el disfrute, desde la fecha que 
se imdiioa en la relación, día siguiente 
él del fallecimiento del causante, pre
via láquidación y deducción, a partir 
de la citada fecha, de las cantidades 
percibidas por cuenta de] anterior se
ñar, amiento, que queda anulado.

45. Se le hace el presente s e ñ a l a 
miento, tercera parto del sueldo que 

‘ disfrutaba el causante ^n situación de 
1 retirado extraordinario. La percibirá 

tanto conserve la aptitud legal para 
ell disfrute, desde la fecha que se in- 
dtoa en la Moción, día siguiente aü

del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que haya podido 
percibir durante la dominación mar- 
xisita.

48. Se le transmite le pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dolores Pairen Moreno, a quien 
Le fue concedida por /el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 18 de 
diciembre de 1'9H>, y elevada a la ac
tual cuantía en 19 de Beptiiembre de 
1929, habiendo optado por la pensión 
que le correspondía como madre del 
Teniente don Eduardo Alíranea Pai
ren. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud, legal para disfrute, y suma
da al sueldo que corno maestra na
cional perciba del Litado no rebase 
de 10.000 pesetas anuales, desde la te
cha qug se in.dica en la relación, que

la de U publicación de la ley que 
también se expresa.

47. Comprendida en el Reglamento 
que Sa cita en La relación y liey que 
también se expresa, se le transmite 
La pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña C’aya Palomar 
Castellón, a quien le fuá concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 2 de.agosto de 1916, y eleva
da a ¡a actual cuantía en 17 de julio 
de 1.929. L a percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
y sumda dicha pensión al sueldo que 
perciba del Estado, Provincia o Mu
nicipio. no exceda de 10.000 pesetas 
anuales, dósde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la de la pu
blicación de la I.«ey que también se 
menciona.

48. Se le fyace el presente señala
miento, cuarta parte del sueldo y 
quinquenio-, que disfrutaba el causante 
a siu fallecimiento. La percibirá desde 
la fecha que se jndica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, cesando en el 
percibo de la misma el 26 de abril 
de 1942, fecha en que empezó a per
cibir la' pensión extraordinaria de 
10.000 pesetas, que le fué concedida 
pon* Ley de 13 de abril del citado año 
1942, por sol* incompatibles ambas 
pensiones, según dispone el artícu
lo 96 del Estatuto de Clases Pasivas.

49. Se les hace el presente señala
miento, cuarta parte del sueldo y 
quinquenios que disfrutaba ^  causan
te a su fallecimiento. La percibirán, 
por partes iguales, en tanto conser
ven la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que ¿e indica en la re
lación, día siguiente al del falleci
miento del expresado caucante.

50. Se ;e hace el presente s-eñala- 
inienJto, cuarta parte edl sueldo que 
disfrutaba el causante a eu falleci
miento, rectificando la pensión que 
le fué eoofaetfMa por Orden de 39 de

noviembre de 1942 («D. O.» núm. 7 
<M año actual). La irercibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde ia fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, 
previ^ dieduooión de Las cantidades 
recibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda nulo.

&1. Se les hace ©i presente señala
miento, tercer^ parte del sueldo que 
disfrutaba el causante como haber pa_ 
sivo de retiro. La percibirán, por par
tes iguales, en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha, que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expre-'ado causante, cesando don Eloy 
en el pfrixUbo de la mi.',ma el 22 de 
abril del corriente año, que cum
plió }a mayoría de edad. La palie co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la aPtitiid legal acrecerá la del otro, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

v52. fíe des hace el presente señala-  ̂
milito, tercera parte dei mayor sueldo 
cLs'fruinado jx>r causante en activó. 
La percibirán, por paites iguales, en 
tanto conserven la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que so 
índica en la relación, día siguiente al 
dlol fallecimiento doi expre ado cau
sante. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de las otras, sin necesi- 
dd de nuevo señalamiento.

53. Se les hace el presente Señala
miento, tercera parte deg. sueldo que 
disfrutaba el causante a sl* falleci
miento. La percibirán por paites igua
les y mano de su luto/, en' tanto con
serven la aptitud legal para el dis
frute y la madre sufra privación de 
libertad, desde la fecha que se indica 
en la ruiación, día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante,, 
prevfa liquidación y deducción ele Las 
cantidades que hayan podido perci
bir durante la dominación marxista. 
El huérfano cesará en el percibo de 
la misma el 20 de julio de 1952, f^cha 
en que cumple la mayoría de edad, 
o antes si perdiese la aptitud legal. 
La parte correspondiente al huérfano 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la de los otros, ¿in necesidad de nue
vo señalamiento.

54. Se le hace eq presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto 
qth se cita en la relación. L a. percibi
rá en tanto conserve La aptitud legal 
para el diisfruite] desde La fecha que 
se indica en dicha relación, día si
guiente al del fallecimiento del cau
sante, cesando en el percibo de la 
misma el 16 de.diciembre de 1952. fe
cha en quje cumple los año* de pen
sión temporal qu© ee concede, en 
armonio oop to* de «envicies del ex*
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percibir durante la dominación mar
xista .
presado causante. o antes si perdiese 
la aptitud legal.

55. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento. que sirve de regulador. La 
percibirá €n tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día ¿iguicnte al del fallecimiento del 
expresad0  causante, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que hubiese'podido percibir de haber
le sido concedida pensión durante la 
dominación marxiista.

56. Se les hace el presente señala
miento, tercera parto del sueldo adu
nado al empleo de Alférez en la fecha 
dea retiro del causante, al que s*¡ ha
llaba equiparado para estos efectos. 
I^a percibirán ¿̂n tanto conserven la 
aptitud legal para el -disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al, del fallecimiento del 
expresado causante. La viuda percibi
rá la mitad.-y la otra mitad, por par
tes .iguales, las tros huérfanas. Doña 
María y doña Rufina la percibirán en 
tanto que la pensión citada, sumada 
al sueldo que disfrutan como maes
tras nacionales, no robase de 10.000 
pesetas anuales. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de las otras, 
sin neoe-tdad de nuevo señalamiento.

57. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte ,del mayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La. percibirán en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en ].a relación, día siguiente al 

.del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que haya percibido 
durante la dominación marxista.

58. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del suDdo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento. que sirve de regulador. La 
percibirá por mano de <$u tutor en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la focha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, cesando en el percibo de la

misma el 3 de octubre de 1963 en que  
cumplirá la mayoría de edad, -o antes 
si perdiese la aptitud legal. 

59. Se le hace el presente señala
miento temporal, limitación mínima 
que autoriza el artículo 38 de! Esta
tuto que se cita en la relación. La 
percibirá en' tanto conserve la aptitud 
lega,': para el disfrute., desde la leen a 
que se indica en dicha relación, día 
siguiente al de,i fallecimiento del ex
presan-do causante, cesando en el per. 
cibo de la misma el 13 de septiembre 
de 1(951, en que cumplo la pensión 
iernporal que se le concede, en rela
ción con lo.s servicios prestados por 
el referido causante.

60. Se les hace *1 presente señala
miento, limitación mínima del 40 por 
100 del sueldo que disfrutaba e>l cau
sante, (¿ue girve. dé regulador. Ja per
cibirán en .coparticipación en tanto 
cou erven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, y 
pasando por entero al que sobreviva, 
Sin necesidad de nuevo señalamiento.

61. Cómprendiida en es¿ Estatuto 
que se cita en la relación y Leyes que 
también se expresan se le hace el pre
sente señalamiento, tercera o cuarta 
parte, según el caso del mayor suel
do disfrutado por el causante duran
te dos años en activo con anteriori
dad al Glorioso Alzamiento Nacionail, 
que sirve de' regulador. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute y el marido sufra la 
pena de privación de libertad desde 
la fecha Que se indica en dicha rela
ción, previa presentación en la Dele
gación de Hacienda respectiva del 
oportuno certificado de pri iión, cesan
do en el percibo de esta pensión al 
ser -puesto en libertad el citado cau
sante.

62. Se le haice el presente señala
miento, tercera pai*be dea mayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde la focha qu  ̂ se in
dica en la relación, día Siguiente al 
del fallecimiento del cxprcsaido cau
sante. previa liquidación y deducción 
de las cantidades que haya podido 
percibir, de habedle sido concedida.

63. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte dd mayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
o; disfrute desde la fecha que So iri
die a en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción  
de la,3 cantidades que hubiese podido 
percibir, de haberle sido concedida 
pensión durante la dominación mar- 
xista.

63. Se le hace el presente señalsu- 
mlento, tercera parte dea mayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud. legal pana 
el disfrute desde la fecha que se im- 
diica en la relación, día .siguiente aJ 
del fallecimiento del expresadb cau
sante, previa liquidación y deducción' 
de las cantidades que hubiese podido 
percibir, d¡e haberle scldo concedida 
n-e.ral Secretario, P. s., José Clemente, 
pensión durante la dominación mar- 
xista.

Madrid, 24 d« julio de Ü943.—El Ge
hena! Subsecretario, P. S., José Cía. 
mente.

SU B SE C R ETA R IA

Indemnizaciones (P ersonal civil 
marroquí)

ORDEN de 17 de agosto de 1943 por 
la que se conceden las indemnizaci

ones que se detallan al personal 
que se relaciona como herederos 
de indígenas marroquíes comba
tientes muertos con motivo de la 
Guerra de Liberación.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado ci) del artículo sexto de 
la Ley de 16 de octubre de 1941 («Dia
rio Oflciali» núm. 244), a propuesta 
del Alto Comisario de España en Ma
rruecos, he resuelto conceder las lm- 
demnizaciónes que se detallan al per
sonal que figura en la siguiente rela
ción, como herederos’de indígenas ma
rroquíes combo tientes muertos con mo
tivo de la Guerra de Liberación.

Madrid, 17 de agosto de 1943. 

i A&BNSTO



P á g i n a  8 9 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 s e p t i e m b r e  1 943

R E L A C I O N

nombre; de los interesados
Parentesco 

con loe 
caueantee

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Fetunia Bentz Amar B. Mohamed........................... ■
Rahama Bentz Laliscn Ben Berdi...........................

Fmtoarka Bent Larach Ben Mohand.......... .............
Mohammed Ben Alí Ben Dahaman.........................
Dris Ben Olí B<>n Dahaman ...................................
Benahumed Ben Alí Ben Dahaman.........................

Iza Rcnt Hammú Ben Sarguini.................................
Yamina Bentz Aluned Ben Tallar..../........ .............
Al-lueh Bentz Hammú Ben Smuri .......... .............
Rahama Bentz Aamar Ben Chaib................ ..... .
Faüma Bentz Mohammed Ben Buchaib....................

Hadduch Bentz Mohammed Ben Hach Yilali.........
Kebira Bentz Mohammed Ben Abderrahaman...... .
Mohammed Ben............. ......... ....................................

Fatana Bentz Hamed Ben Abdelkadar.............. ......
Hadda Bentz Al: Ben Kaddur.... ..............................

Zohola Bentz Abdelkader Ben Buyadi.....................
Mohamaned Ben Mohammed Ben Meday.................

í&ifeddál Beñ Abdeselam Ben Ketoir.......................
Fedldúa Bentz Abdselam Ben Afares..................>....

Daúia Bentz Haddú Ben Rahanmní........................
Ahmed Ben Bohaminel Ben Rahamani....................
Bubet Bent El Meki Ben Mohammedi..................
Fatimet-tu Bentz Eil Bibi Ben Baohir.......................
Zohora Bent Mohammed Maati....................... ........
Aicha Betz Embarek Ben Hach Hamed....................

Rahama Bentz Mohammed Ben Mohammed..........
Fatima Benitz Ali Ben Yilañi......................... ............

Aidha Bente Ali Ben Alrniod....... .......................
Aicha Ben Mohamed Ben Oha/u4..................... .........

Madre .......
Idem .........

Viuda ........
Hijos .........

Madre
Idem .........
Idem .......'
Viuda .......
Madre ....

viudia .........
Hija ..........
Hijo ..........

Madre .......
Paare ........
Madre .......
Viuda .........

Padre ........

Padres .......

Viuda .......
Padre ........
Madre .......
Huérfana ..
Madre ..... .
Viuda *......

Idem ......
Hija ....... .

Viuda *......
Idem .......

Beni Iteft ........... .
Tetuán ..................

Metalsa ................

Bení Manzor.........
Tánger ..................
Beni Iteft..............

Beni Isseí..............
Beni Buürur .........
Beni S i del..............
Beni Tuzin.............
Másusa .................

Beni Halieto.......>•

Ohauen .................
Ulad Tignirin .......
Cabo .Tutoi..............
Air Usa .................
Alcázar ..................
Ifni .......................

Mesmuda (M. F.).

T t̂uián ......... ........
Sidi Iínl.................

Uadíen ..................
Calle Fez...............

Marruecos francés.

Layún ....................
Utelega .................
Ha Urna B. Ider......
Amayer .................
Sidi Talha...... .

Marruecos francés.

Had-daddih ..........
Ulal Chaib ,...¿......
Beni Drarhin..........
Igarbien ................
Nador ....................

Sralau .............

Medaka .................
Ulad Lahainat.......
El Aíun .......... «...

Laminar ...............

Ait Brahim ...........

Beni Mellk.............

Yelaa
Europeo .................

Beni Chicar ...

Anchimat 
C. Horno, 14....
Laidua ..........
Málaga ..........

Agio ....."........
Al-lant ...........
Atoduiva .........
Itahauiricn .... 
Nador .............

Isurgan ..........

Sahara español 
Marruecos frán 
Hassain HeiTer 
Uansai'd .........

Haret ...... ¿.....

Arriar AíxMai 
Lugo ........ ......

(1) Como beneficio especial por ha
ber. perdido más de un hijo.

(2) Por haberse divorciado los pa
dres del causante.

(5) Por residir los herederos del 
causante en Marruecos francés.

(6) Esta indemnización anula la 
le pensión concedida en el «Diario Ofi
cial» número 270 del 1 de diciembre 
de 1942, relación número 1, página 21 
y línea 15, por valor de 1.500 pésetes, 
al haberse padecido error al consi de
stalla viuda con hijo» y ser, en var- 
dad, vhida ain hlic*,

(7) Esta indemnización anula la
pensión concedida en el «Diario Ofi
cial» número 202 del. año 1942, rela
ción nújmero 1, página 55 y linea 17, 
por valor de 1.500 peseitas, al haberse 
padecido error anteriormente y venir, 
en conocimiento que los herederos re
siden en Marrucos francés.

(8) Esta indemnización anula la
anterior concedida en el «Diario Ofi
cial,» húmero 115, del 23 de mayo de
1943-, página 1185 y linea sexta, -por
valor de 2.500 pesetas, por haberse 
padecido error ai eoneiderar soldado

al causante y venir en conocimiento 
de que falleció el mismo en la cate
goría de oaibo.

(9) Esta indemnización anula la 
anterior concedida en el «Diario Ofi
cial» número 259, del i7 de noviem
bre de 1942, página 633 y línea 46, 
por vaior de '2.500 pesetas, por ha/ber- 
se padecido error al considerar solda
do al causante y venir en conocimien
to de que falleció el mismo en la ca
tegoría da cabo.
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Q U E  s e  c i t a

Indemnización 
que debepercibir

D A T O S  DE L O S  C A U S A N T E S

Pesetas N o m b re s                             C u e r p o s Clase Número

2.500-
2.5Ü0

5 000

2.500
2.500 

‘ 2.500
2.500
2.500

5.000

2.5-00
1.200
.1.090 
2.000 

: 2.500
&

2.500

2.500
2.500
2.500 
5.090
2.500 

(6) 2.500

<*n 5.000

m  3.000
(0) 3.000

Mohammecl Ben Amar Ben Mohamme................. .
Hossain Ben Mohammed Ben Seru-ali......................

Alí Ben Dahaman Ben Kaasen................................

Mohammed Ben Mohammed Ben Faati..................
Laiaehi Ben Mohammed Ben Abderresak................
Ahmded Ben Mesau'd Ben Smuri.............................
Hammú Ben Alxlernahaman Ben Alí.......................
Brahim Ben Aus Ben Mohammed............................

Mohammed Ben Abdeirahaman..............................

I .ova-si Ben Mohammed. Ben Lay asi........................
Aldal Ben Hadla Ben Alí...... ..................................

, Mohammed Ben Mohammed Ben Moh....................
i Hamedi Ben Amar Ben U’Metesis...........................
Buxta Ben Mohammed Ben*Mohammed................

Arrasi Ben Enfeddal Ben Haüdi......

Brahim Ben Yi-lali Ben Rahammani....... ..............
Ahmed Ben Ahmed Ben Mohammed.......................
Bnsaida Ben Ahmed Ben Moblar............. ...............
El Bibi Ben Br ehir Ben Amar..................................
Mohammed Ben Abselam Ben Hayadi................ .
Abdselam Be ALI al Ben Lamuk........................... .

All Ben Yílali Ben

Tahar Ben L&chmf...... ............. . uWjl- ..................
Abddl-lah Ben AiLi Ben Husmuni.....„...... ..........,.....

Regulares de Tet.uán niun. 1. 
Idem .....................................

Regulares de Mellla núm. 2..

Reguares de Ceuta núm. 3...
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem .... ........... .....................
Regulares de Larache núm. 4

Idem .....................................

Idem ...............................\....
Regulares Alhucemas núm. 5
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem .....................................

MehaUa de Gomara núm. 4.

Idem .....................................
Tiradores de Ifni núm. 6....
Idem .....................................
Idem ....... .............................
Bandera Marruecos F. E. T. 
Tiradores de Ifni núm. 6....

Regulares de Larache núm. 4

Regulares <5© Tetuán núnu 1. 
Tiradores de Ifni núm. 6.!...

Soldado 
Idem .........

rdem ........ .•

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem ..... .
Idem .........

1 Idem .........
Idem .........

. Idem .........

Askari .7777-..

Idem ... r.7 r..
Soldado
Idem .........
Idem .........
Falangista.. 
Soldado ....

Idem ...77777. 

Oabo
Idem ......

2.316 
13.075 -

10.006

22.842
20.991
15.003
18.511
10.363

17,879

8.392
13.266
4.878

12.338
1.147

7.3iav*

4.222 
302 
694 
790 :

549

13.0*89

ft.94*
3.669

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 10 de septiembre de 1943 
por la que se verifica corrida de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración civil.
rimo. Sr.: Vacante un-a plaza de 

Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
de. Administración civil, por falleci
miento en 31 de agesto último, de 
don Diego BaJle-ter Guiber-t, ,

Este Ministerio toa tenido & bien 
dSgpoaeir a* jv^rifl^laooari^spcm)dÍen^

te corrida d e  Escala, y en su conse
cuencia, nombrar Auxiliar de prime
ra clase, con ed sueldo anual de seis 
mil pesetas, a don José Souvirón Ru
bio; Auxiliar de secunda clase, con 
el sueldo awuaíl do cinco mil pesetas, 
a don César Marino Benmúdez, am
bo® con antigüedad, a todos los efec
tos, de prim(#& de septiembre corrien
te, y Auxiliar de tercera clase, con 
el sueldo anual de cuatro mi] pesetas, 
a don Felipe Dura Rodríguez, que se 
encontraba en la situación do ceeran- 
fca/y que por Ondea de 3 de lós oo-

rrientes ha sido dejada sin efecto la 
Orden de cesantía a partir de la in
dicada ftecha, debiendo ocular la prL 
mera vacante de Auxiliar de terce
ra clase que se produje®© ©& él Cuer
po d)e Administración civil.

Lo que comunico a V. I. para 8n 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1943. 

P. P., Carlos -Rein.

Erna. 8r. fluí» ecrotá/rio' * cfesff&ft se- 
atenerlo. .
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado

Resolución de 11 de agosto de 1943 
en el recurso gubernativo interpues
to por el Notario de Lalin don Fran
cisco Travado Carasa contra la ne
gativa del Registrador mercantil de 
Pontevedra a inscribur una escritura 
de constitución de compañía de res
ponsabilidad limitada.
En é- recurso gubernativo Interpues

to por el Notario de Lalln don'Fran- 
cískx) Tfavado Caraba, contra la nega
tiva de V. S. a inscribir. una escritura 
de constitución de compañía de re.spon. 
6abriidad limitada;

Resultando que el 13 de marzo do 
1943 compadecieron ante el nombrado 
Notario los señores don José María 
Valdenebro y Ballesteros y don Mario 
Onzain Urtiaga, por su propio derecho 
y el segundo, además, en representa
ción de don Eduardo Goiooechea y San 
Vicente, según acreditaba con la escri
tura de poder otorgada( ante el Nota* 
rio de Madrid don Luis Sierra Berme
jo, con fecha 11 de marzo de 1943; 

-que los comparecientes constituyeron, 
en unión del representado, una Com- 

• ¡pañía mercantil de responsabilidad 1L 
mitada, con sujeción a los Estatutos 
que insertaron en la escritura, por 103 
cuales-habría de reguse,. así como per ; 
/el Código de Comercio y demás dispo- j 
sicrones legales complementarias; que | 
la Compahia, la cual habría de girar 
bajo la denominación «G-oivalón, S. L.» 
tendría su domicilio en Lalíp, calle oe 
Ramón Aller, casa sin número, y sería 
su objeto la explotación del negocio de 
transportes y cualquier otro negocio 
Meito industrial o mercantil que acuer
den unánimemente los socios ? que la 
Sociedad comenzaría a funcionar en la 
fecha de la escritura de constitución; 
qué en el Capitulo II de los Estatuto®, 
bajo la rúbrica de capital social y par
ticipaciones, se comprende el articulo 
octavo, según el cual «el capital de la 
Compañía es de 300.000 pesetas, repre
sentado por la& aportaciones de l°s so
cios. Cada uno de éstos tendrá en 
aquél una cuota de interés o partici
pación equivalente a su tercera parte, 
que ascenderá, por tanto, a 100.000 pe
setas»;. que en el artículo noveno apa
rece que «la parte de capital imputado 
a cada socio será desembolsada por los 
respectivos interesados, en metálico, y 
en los plazos, cuantía y demás condi
ciones que acuerde la Junta de sus 
componentes»; que loé Godos ae cam. 1 
j¿p«nietieran a no sá.fenami- !

tir su participación social en favor de 
persona distinta de sus consocios o de 
la Sociedad sin consentimiento de aqué
llos ni de ésta; que cuando pretendie
sen enajenar o transmitir su partici
pación a alguno de l°s socios lo noti
ficarían por escrito a los demás, con 
expresión de las condiciones y precio 
convenido, teniendo los notificados un 
derecho de tanteo; que el Capítulo III 
de los Estatutos trata del régimen y 
gobierno, el IV, de la administración 
económica y sus resultados, el V, de la 
liquidación y disolución de la Sociedad, 
y en el VI, dedicado a las disposiciones 
generales, figura con el nímu-ro 35 el 
artículo por el que, dada la naturaleza 
ele la Sociedad, se hace constar que la 
responsabilidad de los socios queda 
limitada* al importe de los bienes o 
capital aportado a misma;

Resultando que presentada primera 
copia cíe la escritura en el Registro 
Mercantil de Pontevedra, se puso en la 
misma la siguiente nota: «Presentado 
el título que antecede a las trece ho
ras de hoy, con el número setenta y 
ocho del talonario noveno de este Re
gistro Mercantil, y por no constar apor
tado él capital a la Caja social, re
quisito propio de las Compañías, limi
tadas se suspende su inscripción, sin 
extender anotación preventiva por no 
haberse solicitado»;

Résúltando que el Notario.autorizan
te de la escritura solicitó del Registra
dor reforma de la calificación y subsi
diariamente para el caso de que se 
desestimara, que se tuviera por inter
puesto el recurso gubernativo, alegan
do; que sobre los posibles fundamentos 
del criterio expresado en la nota, é.sta 
propugna lo mismo que el proyecto de 
Roig y Bergadá, el Código de Comercio 
de 1926, la Ley francesa de 7 de mar
zo de 1925 y la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 4 de febrero de 1929; que 
ello no obstante, considera que no debe 
prosperar tal criterio, dado que po exis
te precepto alguno en la legislación es
pañola que exija e* desemfboílso de las 
aportaciones en el momento de la fun
dación; que las disposiciones de un 
proyecto de ley o las de una noitna 
positiva extranjera no. tienen imperio 
efectivo en el ordenamiento jurídico 
de un pa¿ aunque puedan ser teni
dos en cuenta' para aclarar un punto 
diudoso; que con los proyectos de ley 
se pretende llenar un hueco -existen
te en la legislación de un país o mo
dificar leyes 'anteriores; que la nor
ma en vigor y la del proyecto pue
den ser idénticas, debiéndose citar 
ambas y, cuando no m  puede hacer 
la doblo cita, se deducirá una disL 
cord'anoia entre la norma en v ’gor y 
la contenida en el proyecto; que, a 
juicio d é . Gay de Montellá, ia Sen. 
tencia de 4 do febrero de 1929 no ie- 
<ZUtoe que O . capátaa deba constar

desembolsado en el momento de cons
tituirse la Compañía, sino en el de 
comenzar a funcionar; que la ex
presada Sentencia fué dictada en un 
recurso de casación, en el que se de- 
•batía si la jurisdicción ordinaria era 
competente para cono cea' de la re
clamación de un crédito que contra 
la Sociedad tenia uno de los socios 
por razón de suministros o si la 
cuestión debía someterse al juicio de 
árbitros, como se había estipulado 
en la escritura fundacional; de ma
nera que para nada se planteó el 
problema del momento en que los 
socios han de hacer el desembolso 
de las aportaciones en las Socieda
des de responsabilidad limitada; que 
la Sentencia hace la afirmación sin 
apoyarla en fundamento jurídico al
guno y no cita tampoco los artículos 
vistos por lo que no es posible ave
riguar qué precepto del derecho po
sitivo español o qué exigencia doc
trinal establecen la obligación de que 
las aportaciones se desembolsen en 
el momento de fundarse la Compa
ñía; que, según' la Sentencia de 6 
de mayo de 1931, otorgada e inscrita 
la escritura, queda constituida la 
Sociedad con personalidad jurídica, 
sin que para este nacimiento a la 
vida del derecho haya que esperar 
sf la formación de la masa social; 
que la naturaleza de las Sociedades 
de responsabilidad limitada no exige 
el cumplimiento del indicado requi
sito, pues se trata die un detalle o 
cuestión de rango subalterno la dis
cutida en el recurso acerca, no de si ha 
de hacerse la aportación, sino del 
momento en que ha de efectuarse; 
que un mercan ti lista español, Vicen
te y G-ella, afirma que no han podi
do ponerse de acuerdo ni ¡a doctri
na ni jas legislaciones respecto a la 
naturaleza de esta clase de Socieda
des y así, en los derechos alemán, 
austríaco, búlgaro, polaco y francés, 
la Compañía limitada tiene carácter 
colectivista, es decir, entraña como 
elemento básico el capital, los socios 
están Tínicamente obligados a la 
aportación del capital suscrito, pero 
la ley no les impone e¡ deber de re
gentar la Empresa ni el derecho a 
representarla; que en los proyectos 
suizo e italiano, la Compañía limita
da tiene utn . sello Individualista. .0 
sea, tiene como elemento fundamen
tal el trabajo, y los socios vienen 
obligados a poner sus . ac; /idades al 
.servicio de la Sociedad; que en cuan
to a la responsabilidad de las deudas 
sociales, se obliga exclusivamente la 
Sociedad con su patrimonio, pero no el 
individuo, aunque también existen 
excepciones, como sucede en los pro
yectos suizos, en los cuales) se estatu
ye una responsabilidad solidaría de 
loa socios cuento a todo el capital
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suscrito; que las'deudas d-e la Compa-. 
ñía lo son también de los socios, si  
bmñ la ‘ responsabilidad de estos está  
comprendida >en los límites del capi.  
tal suscrito; que según Fcino en sil  
obra «Las Sociedades de ícsponsiabiii-  
dad limitada en el derecho compara-  
do», se observa respecto del problema  
planteado en el recurso} que la ley 
alemana de 19 de mayo de 1892, la 
austríaca de 6 de marzo de 1906, la  
polaca die 8 de febrero de 1919 y la  
búlgara de 8 de mayo de 1924, exigen  
en el momento de constituirse la So-  
ciedad el desembolso de la. cuarta  
parte de las aportaciones consistentes 
en metálico, el terevr proyecto suizo.  
el cincuenta por ciento, la Ley purtu-  
guesa de 11 die abril de 1901, sólo el  
10 por ICO. V.1 dviveho iñ.dév no exige  
desembolso alguno en la fase funda-  
cional, y únicamente la ley francesa 
impone que el capital social se halle  
desembolsado en su integridad para  
solicitar Ja inscripción, norma que se  
ha estimado rigurofísima y no conve-  
ni en te; que son legítimamente dedil-  
cibles las siguientes consecuencias:  
primera-, imposibilidad de determinar  
de manera absoluta la naturaleza de  
esta clase de Compañías;. segunda,  
que es independiente de ella la de-  
terminación del momento en que los 
socios han de hacer ©1 desembolso de  
sus aportaciones, y tercera, qu© para j 
que fuese exigido en España el refe- i 
rído desembolso al tiempo de otorgar- j 
se la escritura, siería preciso un pre. | 
cepto que lo exigiera de modo expre- j 
so y determinase la cuantía en que ¡ 
había de hacerse; que al exighse el ■ 
desembolso de lj-is aportaciones en el . 
memento de fundarse ]a Compañía, , 
s-c p-etende garantizar la segundad ; 
del tráfico y la protección a los ter- j 
ceros, principios: ajenos a la natura- j 
leza de las limitadas; que las eonse- ¡ 
cuencias de tales principios no pasa-j, 
ron inadvertidas para el legislador, y j 
si éste no las reguló, no pueden ha- I 
codo los funciónariosi encargados de ¡ 
aplicar el derecho vigente, porque se ! 
introduciría la incerticiumbre en las : 
rcli cienes jurídicas; que \as Compa- « 
nías de responsabilidad limitada, en ¡ 
cuanto tienen ©1 concepto genérico de ¡ 

' Coirp?ñias, han de estar sometidas a 
los preceptos de carácter general del 
Código de Comercio; que convenía 
examinar lo dispuesto en este cuerpo 
legal respecto al desembolso de las ¡ 
aportaciones en las /Sociedades en que j 
se haya regulado este extremo para 
saber si a las de responsabilidad l i - ! 
mitada les es, aplicable, investigando- ¡ 
también si exi'stc algún precepto que j 
permita aplicación analógica; que del ; 
articulo 116 del Código de Comercio j 
resulta el carácter consenfiiual del con- I 
trato de Compañía; qu© ninguno de I 
loa p&eeSrtoi C£4ffx> ..ilgte qu© e1 |

socio haga el desembolso de sus apor- i 
taeionets en el momento de la consti- ! 
tución, con la única salvedad de las ¡ 
de ferrocarriles y obras públicas, que \ 
deberán tener realizado el 25 por 100 1 
del capital social; que, poi cons:guien. ¡ 
te, sean las de responsabilidad limi- i 
tada de tipo capitalista o de carácter 
personalista, no hay por que exigir 
para ellas el desembolso del capital en* 
el referido momento; qu© eí Código 
de Comercio regula expresamente dos 
casos de responsabilidad limitada: el 
del socio comanditario y el de la So
ciedad anónima, y en ningün0 de j 
ellos exige desembolso en el momento | 
de la fundación; que el artículo nove- ¡ 
no de la eso: i tur a- de 12 de marzo de i 
1948 es casi reproducción literal del •; 
apartado séptimo del artículo 151 del ¡ 
Código de Comercio, con relación a las ¡ 
Sociedades anónimas, y que el Nota- ¡ 
rio tenía la obligación de autorizar | 
la. escritura conforme al artículo se. j 
gundo de la Ley del Notariado y 145 | 
de su Reglamento, poique nada había ! 
en los deseos de los que requerían la ¡ 
intervención de su oñcio que se opu- | 
siera a las leyes;- j

Resultando que el Registrador mer- 
cantil mantuvo su nota y, consiguien
temente, remitió el recurso a este 
Centro directivo, fundando ©1 acuerdo 
denegatorio de la reforma en que, no 
obstante el estudio hecho por el recu
rrente, subsistían, los motivos que ori
ginaron la nota, pues aunque pocos 
•textos existen en nuestra legislación 
dedicados a las Compañías de respon
sabilidad limitada (artículo 108 del 
Reglamento del Registro Mercantil, 
ley Reguladora de la Contribución de4; 
Utilidades de 1S22), el c.iterio de los‘ 
tratadistas y de las legislaciones no
vísimas de exigir la aportación de ca
pital como elemento natural origina 

pm uso de comercio (artículo segundo 
del Código Menoanitil) con fuerza de 
precepto normativo que había obser-, 
vado al inscribir múltiples Compañías 
limitadas; • que • a dichas clases de 
Compañías en las relaciones con ter
ceros no es aplicable ©1 artículo 237 
del Código Mercantil, por cuanto se 
limita la responsabilidad del socio, a 
lo que représenla su cuota social, y si 
ésta no está aportada, la Sociedad 
figura sin capital alguno, lo que es 
opuesto a su naturaleza (artículo 116 

¡del Código de Comercio en relación 
j con los 125 y 120 del Reglamento del 
I Registro Mercantil; y que la cuota 
¡ no aportada dejaría rde cumplir la 
i función normal d© los bienes fnte- 
| gran tes del patrimonio (artíouios 1.111 
; y 1.205 del Código Civil) carecería de 
¡ titular, y de constituir un mero cré- 
dito no habría, numerario en la caja,

! con degeottorímiento dio toda la fun- 
|dón c&xtáaúse. de un mta social

! (artículos 37, 38, 170 y 171 de aquel
j CÓdigO).

Vistos los artículos 110,- 117, 119, 
122 y 156 del Código de Comercio; 
108, 111, 122 y Í23 del Reglamento del 
Registro Mercantil; la Sentencia del 
Tribunal Supremo do 4 de febrero de 

i 1929, y las Resoluciones de ĉ -te Cen
tro directivo de 17 de abril y 23 do 
junio últimos;

Considerando que fundada exdi*- 
sivámente la nota calificadora 
que no consta .aportado a la caja 
social el capital d!e la Compañía «GoL 

; valón, S. L.», la decisión de etíta 
¡ recurso debe contraerse a tal ex- 
i tremo, teniendo en cuenta al efecto 
! que las Sociedades de responsabilidad
• limitada que mencionan ©1 artículo
| 108 d.4 Reglaiirmíiqdei Registro Mer

cantil y el artículo 2 do la Ley Re- 
; guiadora de la Contribución sobie
• Utilidades, carecen de organización le- 
! ga¡l y funcionan al amparo dol critc- 
i rio de libertad que, con mayor o me- 
I ñor fundamento, pretende inferirse 
: del artículo 117 del Código de Comer- 
¡ cío, con absoluta falta de garantías 
! y con posibilidad de eludir, por una 
I parte, los preceptos formales de las 
| Sociedades anónimas, y. por otra, las 
i normas sobre responsabilidad aplica.
■ bles a las colectivas;

Considerando qu© esta mueva for
ma social constituye, no obstante lo 
consignado, una realidad del comer
cio, de la práctica notarial y de la 
jurisprudencia de los Tribunales-y Re
ne ©1 antecedente en el Derecho pa- 

I trio d© que uno de los Proyectos de 
: reíOiina d-q Código de Comercio, ela- 
| horado por la Cwmisi.cn General de 
! Codificación, las regulaba y prese:ibía 
! para $u constitución,. ©ntre otros re- 
•; qui£.ltos referentes al capital, que en 
| la escritura pública fundacional figu
rase la cuantía de las aportaciones de 
los socios, con expresión d© sd s*e ha
bían efectuado ©n dinero o en otra 
clase de bienes o de;ccho¿ y, en ^ste 

! caso, qu© .se. insertase cu la escritura 
| certificación acreditativa de su valo.
¡ ración y se hiciese constar además 
| que los socios ' serían solidariamente 

responsables con relación a tercero 
de la estimación asignada a tales 
aportaciones, las. cuales deberían, aü 
constituirse la Compañía, hallare© to
talmente suscritas y desembolsadas;

Considerando que las Sociedades de 
res'ponsabiilidiad limitada, gu© en su 
número y. capital alcanzaron gran 
desarrollo, han dado lugar a un im
portante movimiento legislativo on el 
derecho extranjero, ..dei cual merecen, 
citarse: la ley alemana de 19 de mai 
yo de 1892, que aceptó que el princi
pio de fijación de límite a la respon
sabilidad, característico de las COm- 

| pañías anónimas, &ea a p lx ^ C ^ ^ la s  
[limitadas^ la ley francc¿a"d^"'7 ' de
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marzo de 1925, que. entre las Socie
dades de personas y las de capitales, 
reconoce dicha vanante, si bien en 
orden a su capital establece un mini- 
mo irreductible y, con más rigor que 
la legislación germánica, dispone que, 
para que l'a Sociedad quede eficaz
mente establecida las cuotás sociales 
estén distribuidas entre los socios y 
liberadas, lo mismo que ias aportacio. 
fies en especie, coincidiendo, aunque 
no en la sanción, con algún Proyecto 
¿Italiano sobre la materia; y el hecho 
de que ai revisar en Suiza el derecho 
de obligaciones, se intentó incor
porar al mismo la repetida forma so
cial y en sus Proyectos para su regu
lación, ail tratar de las aportaciones, 
se estima procedente crear una res
ponsabilidad solidaria' de cada socio 
con todo c:Ll patrimonio hasta la suma 
del capital suscrito;

Considerando que para reputar vá
lidamente constituida una Sociedad 
de responsabilidad limitada, mientras 
no desaparezca la laguna existente 
en nuestras leyes, no sólo es indis
pensable que conste en escritura pú
blica, sino que. además, para que ésta 
sea inscrita en d  Registro Mercantil 
es necesario, por el carácter de Socie
dades d:e capitales que las limitadas 
comparten con las anónimas y por
que puede identifica’ se el régimen de 
responsabilidad de ambas, que aqué
llas aparezcan con una base patri
monial firme, paia 10 cual el haber 
social debe quedar determinado de 
manera clara y precisa en la escri
tura con ©1 fin de que pued.a servir 
de garantía a los acreedores, y, por 
lo tanto, la estipulación contenida en 
el artículo noveno de los Estatutos d^b 
documento calificado, según el cual 
las 100.000 pesetas «parte, dea capital 
imputado a cada socio, será desem
bolsado en 'metálico en los plazos, 
cuantía y condiciones que acuerde la' 
Junta d<e sus componentes», es insu
ficiente, ¡porque, a.ynque no gie estime 
incursa en ia prohibición del páriafo ¡ 
final del articulo 119 del Cód:go de 
Comercio, con ella podría darse por 
cerrada la fase fundacional de la So
ciedad sin haber verificado desembol
so alguno de las participaciones sus
critas y porque ¿e podrían sustraer a 
la publicidad los plazos y condiciones 
en quie tal desembolso se lleve a cabo, 
extremos que son esenciales para lia 
vida jurídica de la empresa, toda vez 
que admitida la figura social clie res
ponsabilidad limitada, es 'forzoso que 
en §iu constitución y desenvolvimien
to se procure garantizar ei interés de 
torce; o, !

Esta Dirección General ha acorda
do desestimar el recurso y confirmar i 
la calificación del Registrador.

Toe que, con devolución de los docu. 
teoótos remitidos, comunico a V. S3

para su conocimiento, el del recurren
te y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 11 de agosto de 1943.—El 
Director general, José María de Por- 
cióles.

Sr. Registrador mercantil de Ponte
vedra.

 M INISTERIO DE HACIENDA

 Dirección General de T im bre y Mo
nopolios  (Loterías)

 Adjudicando a las doncellas que se 

citan los cinco premios de 125 pe

setas cada uno asignados a las aco

gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid .

En el sorteo celebrado hoy con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías no 25 de 
febrero de 1893, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno asignados a las doncellas acogi
das en los. establecimientos de Bene
ficencia povincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

María Dolores Fraile González,'Ma
ría Carmen Anador Beherán e Isa
bel Guerrero Molina, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Felisa de Castro Sánchez y Asun
ción Ortega Onís, del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 13 de septiembre de 1943.— 
P. O., E. Quijada. ,

(Tribunal de oposiciones a  plazas de 
Oficiales de primera clase de la Es
cala Técnica del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pú 

blica)

Acordando admitir a estas oposiciones

al aspirante don Jesús Navarro N a

varro .  .

Examinadas por él Tribunal las re
di am aciones presentadas por los opo
sitores a tenor de lo dispuesto en el 
apartado 9.° de la Orden de Convo
catoria de 16 de abril del año en cur
so, yN habiendo demostrado el oposi
tor número 370, don Jesús Navarro 
Navarro, con la nueva documentación 
¡presentada, qra emaqta oon los cas

tro años do servicios en la Escala 
Auxiliar dcá citado Cuerpo, se acuer
da admitirlo a la oposición e incluir
le en el sorteo qu  ̂ ha de celebrarse 
el día 15 de los corrientes.

Lo que se hace público en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
cúa’do apartado de la mencionada Or
den de Convocatoria.

Madrid, 13 de septiembre de 1943.— 
El Secretario, L o r e n z o  Va-ldés.— 
V.° B.°, el Presidente, Fernando Ca- 
macho.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
 C O M E R C IO

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes.— Dirección Técnica

 Anunciando el extravío de las cartillas 

 individuales de racionamiento

que se citan .

Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales de racionamiento 
del primer período serie S, de terce
ra categoría, números 080983 y 080982, 
se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales Subdelega- 
ción del Campo de Gíbraítar, Delega
ciones Locales Especiales y Delega
ciones Locales die Abastecimientos y 
Transportes, así como de la Delega
ción de Economía, Industria y Co
mercio de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, que las referidas 
cartillas. quedan anuladas a todos los 
chotos.

Madrid, 3 de Septiembre de 1943.— 
El Comisario general, Rufino Beitrán.

(Sección: Precios y Mercados)

Circular número  401 que, anulando la 

número  336, regula los precios de 

la caza.

PRECIOS DE LA CAZA

Regulado?; los precios de la oaza por 
la Circular número 336, de esta Comi
saría General, publicada en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO número 
391, de fecha 1.° do noviembre de 1942, 
la práctica aconseja su modificación en 
determinados aspectos.

En su consecuencia, vistos los gastos 
que se producen,

Esta Comisaría General ha resuelto 
fijar como precios; topes máximos de 
venta al público, en las diferentes pro. 
virncias, incluidos todos los arbitrios p 
impastes, los gjguieateQ»
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PRECIOS MAXIMOS AL PUBLICO, INCLUIDOS TODOS 
LOS ARBITRIOS E IMPUESTOS

MADRID, SEV2LLA, VALENCIA, ZARAGOZA Y  VIZCAYA

Pesetas

Conejos (incluso caseros), con o sin piel,
hasta 1,500 kilogramos pieza .........................

Conejos (indi uso caseros), con 0 sin piel, 
aescte 1 ,5 0 0  kilogramos pieza, en adelante 

Liebres, con o sin piel, hasta 1 ,5 0 0  kilogramo®
pieza ..................................................................

Liebres, con ¿  sin piel, desde 1 ,5 0 0  kilogramos en
, adelante .................................................. .........

Perdices, pieza ............................................... .
Codornices, pieza ............... ..i....... ...... ...................
Palomas (incluso caseras), pieza ............ .............

7 ,2 0

8.50
♦

8 .5 0

„ 10 ,50  
6 ,0 0  
4 ,00
4 .5 0

LEON, ZAMORA, SALAMANCA, VALLADOLID, PALENCIA, BURGOS, 
LOGROÑO, SORIA, SEGOVIA, AVILA, TOLEDO, CIUDAD REAL, CUEN

CA, GUADALAJARA, CACERES Y  BADAJOZ

. Pesetas

Conejos (incluso caseros), con o sin piel,
hasta 1 ,5 0 0  kilogramos pieza ..........................

Conejos (incluso caseros), con 0 sin piel,
desde 1 ,5 0 9  krlogramo6 en adelante ................

Liebres, con o sin piel, hasta 1 ,5 0 0  kilogramos
pieza ..................................................................

Liebres, con o sin piel, desde 1 ,500  kilogramos
en adelante ................................................. .

Perdices, pieza ..........................................  .........
Codornices, pieza ....................................
Palomas (incluso caseras), pieza .................  ...

5,20

6,00

6 .50

8 .50
4 .0 0
2.00
2 .50

RESTO DE LAS PROVINCIAS, EXCEPTO BARCELONA

Pesetas

Conejos (incluso caseros), con. o sin piel,
hasta 1,'500 kilogramos pieza ....................

Conejos (incluso caseros), can o Piel>
desde l»50® kilogramos, picra .........................

Liebres, con o sin piel, hasta 1,500 kilogramos
pieza ............................................................ .

Liebres, can o sin piel, desde 1,500 kilogramos
en adelante ......................................... ...........

Perdices, pieza ............ .̂,v........... *.,...................
Codornices, pieza ...... ......... ...... ................ .
Palomas (incluso caseras), pieza .............

6,00 

7,40'

7.30

9,20
4,80
2,80
3.30

B A R C E L O N A

Existiendo la costumbre en el mercado de esta  
provincia de vender los conejos troceados se establecen los 
siguientes precios:

i Pesetea

Conejos (incluso caseros), con o sjn piel, e)
kilogramo ................................. .......................

Liebres, con o sin piel, hasjta 1,500 kilogramo?
pieza .................................... ...................... .....

Liebres con o sin piel, desde 1,500 kilogramo® e*
adelante ......................................... ................ .

Perdices, pieza......................i_________....i.......,,,
Codornices, pieaa.............. . .................. ....... .
Palomas (incluso caberas), pieza............ .............

L
7.50

>
8.50

i
10,50 a 
6,00 

. 4,00 

. 4,00

Madrid., 10 de septiembre de 1943.—
El Comisario general. Rufino Beltrán.

Pa/ra superior conocimiento: Excelen ti
mos señores Minisfro® de Industria y 
Comercio' y de la Gobernación.

Para conocimiento: Timos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Comisarios de 
Recursos.

Para conocimiento y cumplimiento; 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes de los Servicios! Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

Rectificación a la Circular número 
397 referente a los prados de la 
leche condensada y en polvo.

Habiéndose observado error en el en. 
cabezamiento de la Circular de esta 
Qoonisaría General número 397, publL 
cada en el ¿BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 245 de 2 de los co
rrientes, se rectifica el texto en el eeax. 
tido siguiente:

«Circular número 397, referente a 
precios de leche condensada y en pol- 
de,. de venta por intermediarios, <de 
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 12 de agosto Se 1943 (BOLETIN 
OFKXAL DEL BSTAiDO número 226), 
Mudando M  C&roulares números 153,

177 y 239 en cuanto afecta a los pre
cios de dichos productos.»

Madrid, 10 de septiembre de 1943. 
El Comisario general, Rufino Bel
trán.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos Sres. Ministros de Industria 
y Comercio y Gobernación.—Husttl- 
simo fír. Fiscal Superior de Tasas. 

Para cumplimiento: limos. Sres. Co
misarios de Recursos y Excelentísi
mos Sres. Gobernadores Civiles De
legados de Abastecimientos. j

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas 

(Cuerpo Facultativo de Archivaros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos. Registro 
Central de la Propiedad Intelectual)

Continuación a la relación de obras 
inscritas en el Registro Central co
rrespondientes al cuarto trimestre 
del año 1940.
76.822.—«El Firmamento», por Luis 

Rodés Gampderá. '
Barcelona, 1927. Tipolitográfico de 

Salvat Editores, S. A. Uno, en 4.° ma
yor, 585 páginas, más una de erratas, 
cuatro de portada, dos de índice y dos 
díe prólogos C21.9Í4X*

76.823.—«Colección «Beta» álbum 
número 1». Contiene: 1, «Gañí del tÓti; 
2, «Caravana»; 3, «De Furchena»; 4, 
«Origen dea baile», por Emilio Espafip 
Gelis, seudónimo «A. Lupín».

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4¡.° 
apaisado, cinco hojas (21.609).

76.824—«Bailables a Terres». Con
tiene: 1, «La viudiita» (foxtrot); 2, 
«¡ Bonifacio I» (danzón cómico); 2, 
"«Los ojos no engañan» (marcha), por 
Antonio Terres Reig, de la tetba y de 
la música,

Ejemplar manuscrito la música, y 
a máquina, l¡a i letra. uno, en 4.° apai
sado, la música, y 4.°, la letra; dos 
hojas de- música y dos de letra 
(76.823).

76.825.—«Este año estoy de moda» 
(fox), por. Luis Bienvenido Closa.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.°, 
dos hojas (21.612).

«Album «dPijoém». Contiene; 1, «La 
Rosanda» (pasodobie); 2, «Heredia» 
(pasodoble) ;_3, «Majezas» (pasodoble) ; 
4, «Pensando en tí»( (foxtrot), por 
Juan Pijoán Balart.

Ejemplar manuscrito. Uno en 4,° 
apaisado, cuatro hojas (21.61*4).

76 827.—«Mi rosa» (vais), por José 
Roqueta Antoli.

Ejemplar manuscrito. Uno, en folio, 
do® hojas (21.614).

76.828.-^(Colección mueicaisnúanfero 
5 «Adatr.». Contiene: 1, «La pajarita
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enamorada»; 2 , «El miureño»; 3, «La 
Corte del Rey Sol»; 4, «Mesa de As
ta»; 5, Rosicler», por Rafael Adam 
Beiges'y Juan Soriano Martín.

Ejempilar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, seis hojas (21.615).

76.829. — «Canta, guitarra» (tango), 
por José Roqueta Antoli.

Ejemplar manuscrito. Uno, €n folio, 
dos hojas (21.616).

76.830.—«Colección cantables». Con
tiene: 1, «Susana» (rumba); 2,. «Mi 
rosa» (pasodoble-canción); 3, «Sólo 
eres tú» (pasodoble-canción), por Ig- 
tuacio Mas Poms, de la letra y de la 
música.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
epaisado, cuatro hojas (21.617).

76.831.—«Colección «Violeta». Con. 
tiene: 1, «La flauta de Bartolo» (pa
sodoble humorístico); 2, «Arriba, mu
chachos» (marcha €spaño»la); 3, «Fies
ta oriental» (fantasía), por Ramón 
Mayoral Cubells.

Ejemplar manuscrito. Uno en 4.° 
apaisado, dos hoja-a (21.618).'

76.822 .—«Morena mía» (pasodoble), 
Anselmo Tres-cuses Puig.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.°, 
cuatro hojas (21.619).

76.833.—«Horas felices» (fox lento), 
por Augusto Algueró Algueró.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, dos hojas (21.620).

76,884.—«Bizarros», obertura, por 
Augusto .Algueró Algueró.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, dos hojas (21.621).

76.835.—«Alibum J. A. B. número 
3». Contiene: 1. «Mi sol» (pasodoble); 
2, «Mercurio» (f^x-trot); 3. «Año
ranza» (fox-trot); 4, «Cotél» (fox
trot), por Juan Antonio Bou ValL 
yerdú.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, cuatro hojas más cubier
tas (21.622).

70 836.—«Burbujas de champagn» 
(canción), por Diego Sánchez Cor
tés) Martínez, de la música, y Fer
nando G-uerro Sánchez, de la letra.

Ejemplar manuscrito la música e 
impreso la letra. Uno en 4.° apaisa
do, la música, y  4.°, la letra; dos 
hojas de música y una de letra
(21.633).

76.837.—«Album Matilde». Contie
ne: «Palomita' dorada» (son cubano) 
y «Amor de seis & ocho» (fox-trox), 
por Joaquín Jardi Sabater.

Ejemplar manuscrito. Uno# ¿n folio, 
dos hojas (21.61214).

76.838.—«Carito querer» (conga), 
por Francisjoo Baixauli, seudónimo 
«Ligoriette».

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, dos hojas (21.625).

76.839. —'«Album Ca.pell». Con tiene; 
1, «El amor» (vals); 2, «Dolorosa» 
(pasodoble); 3, «Muchachita linda» 
(fox) ;_A, «íDuloe Rosita» (ranchera) J

«Una jnoohe de amor» (fox lento),

por José Capell Hernández, de la le
tra y de la música.

Ejemplar manuscrito la música y 
a máquina la letra. Uno, <n 4.°, la 
música, y 4.° mil., la letra; 13 hojas 
de música y cinco de letra (21.626).

Relación de las obras inscritas en el
Registro Central, durante el primer
trimestre del año 1941.
76.840.—«Sígueme» (fox-trot musi

cal), por Juan Antonio Bou Vallver- 
dú.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 8.°, 
cuatro hojas (21.628).

76.841.—«¿Qué quiere etl negro?» 
(danzón musical), por Simón Giri-bet 
Puig.

Ejemplar manuscrito. Uno, en folio, 
dos hojas (21.628).

76.842.—«Fovjsimo diccionario co
mercial «E'i Secretario» (correspon
dencia, comercial española inglesa, 
inglesa española, científica), por Ale
jandro Frías Sucre Giraud.

Imprenta <Cdaras;só. Uno, en 8.°, 152 
páginas, más 132 (21.629).

76.843. — «Tratamiento ocupacional 
de los enfermos mentales» (científi
ca) por Hemiann Simón.

Imprenta Hí-pano Americana. Uno, 
en 4.°, más 266, más dos, más una 
Camina (21.630) v.

76.844.—«Los animales taü cu-aü» (li
teraria), por Roberto y León Lambry.

Imprenta A. Núñez. Uno, en 4.°, 
199 páginas (2)1.682).

76.845. —«Album musical Lalafc hú
mero 1». Contiene: l, «Duda» (vals); 
2, «Una suerte» (fox-trot); 3, «Ran_ 
oheríto» (ranchera»; 4( «Noche de 
frío» (fox-trot); 5, «Sin mirar» (fox- 
J,mt musiical), por José Llata Fernán
dez.

Ejemplar manuscrito. Uno en 4.° 
apaisado, tres hojas, más cubierta 
(21.638).

76.846.—«Album codorado número 
1». Contiene: 1, «La escopeta»; 2, 
«Dulce visión»; 3, «China» * (musical), 
por Antonio Bóliart Bresco, seudóni
mo «Parra», y Joaquín Simo G i ro
ña, seudónimo «Marque», de la letra 
y de la música. 

Ejemplar manuscrito la música y a 
máquina la letra. Uno, en 4.° mayor  
lia música y 4.« la letara cuatro hojas  
de música y tres de letra (21.634). 

76.847.—«Lo que las lineas hablan»  
(versión castellana literaria), por Ro-  
berto Lambry.

Imprenta Manuel ponsó. Uno, en 
4.°, 172 páginas (21.635).

76.848.—«Album ino». Contiene: 1 
«Hay que ser vulgar» (fox); 2, «Hom
bres fatales» (fox); 3, «Valiente mun
do» (fox); 4, «Mi edad es un secre
to» (fox ); ó, «La. última maja» (paso- 
doble musical), por Juan José Marín.

Ejemplar manuscrito la música y a 
má<*uiina ¡jp. letra. Uno, en 4.’  £ paira

do la música, y 4.°, la letra, cuatro 
hojas de música y cinco de letra 
(21.636).

 76.849.—«Ailbum Albelda núm. 20».
 Contiene: l 5 «Juguete de amor»; 2,
 «Por favor»; 3, «Besitos fie Cuba». Mu
sical, por José Esteve Albelda.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, cuatro hojas (21.637).

76.8-50.—«Album Albelda num. 21». 
Contiene: 1, «Ei organillero»; 2, «Man
tón de flores»; 3, «Huesos». Musical, 
por José Esteve Albelda.

Ejemplar manuscrito. Uno. en cuar
to apaisado, cuatro hojas (21.63-8).

76.851.—«Album Albelda núm. 22». 
Contiene: i. «Manión chulapón»; 2, 
«¡Oiga, señor!»; 3, «Mis cuatro pese
tas». Musical, por José Esteve . Al
belda.
 Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar

to apaisado, cuatro hojas (21.639).
76.852.—«Album Albelda núm. 23». 

Contiene: 1, «Vanidoso». 2, «Cosas del 
oficio»; 3, «Lo que te dirán». Musical, 
por José Esteve Albelda.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, cuatro hojas (21.640).

76.853.—«Album Albelda núm. 24». 
Contiene: 1. «Lerele»; 2, «Reina y es
clava»; 3, «Tiruliru». Musical, por José 
Esteve Albelda.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, cuatro hojas (21.641).

76.854.—«Album Albelda núm. 25». 
Contiene: 1, «Eü tarbañero»; 2, «Novia 
de España»; 3, «Cruces de mayo».' Mu
sical, por José Esteve Albelda.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, cuatro hojas (21.642).

76.855.—-«Album Albelda núm. 20».
 Contiene:. 1, «Nerón»; 2. «El Hueso»;
3, «Mi manto chulón». Musical, por 
José Esteve Albelda.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, cuatro hojas (21.643). 

76.856.—«Album Albelda núm. 28».
 Contiene: 1, «Saber quereT»; 2, «MI 
 capote»; 3, «Pensando en ti». Musical, 
 por José Esteve Albelda.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, cuatro hojas (21.644).

76.857.—«Album Albelda núm. 29». 
Contiene: i, «Todo se sabe»; 2, «El 
traguero»; 3, «Pedro Flores». Musical, 
por José Esteve Albelda.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, cuatro hojas (21.645).

76.858.—«Album Albelda núm. 30». 
Contiene: 1, «Llevo flores»; 2, «Feo»; 
3, «La más moral». Musical, por José 
Esteve Albelda.

Ejemplar manuscrito. Uno. en cuar
to apaisado, cuatro hojas (21.646).

76.859.—«Album Albelda núm. 31». 
Contiene: 1. «Mi novia»; 2. «Mary la 
marinera»; 3, «Estampa madrileña». 
Musical, por José Esteve Albelda.

Ejemplar manuscrito. Uno. én citar
te «pausado, w -tro  hojas (21CT®.¿
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76.860.— «A lbum Albelda núm. 32». 
Contiene; 1, «Los consejos»; 2, «Bo
rracho p erd í»»; ti, «Vurlíve e¡ can 
can». Musical, por José Esteve Al- i 
belda.

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar- ¡ 
lo  apaisado, cuatro hojas (21.648). I

76.861.— «Album Albelda núm. 33».  
Contiene: 1, «Dígame usted»; 2, «Chi ;
Chi»; 3, «M e da igual». Musical, por  
José Esteve Albelda. j

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar
to apaisado, cuatro hojas (21.649).

70.862.— «Album Albelda núm. 34». 
C o n t  i e n e: «Fiesta en Sevilla»; 2, ! 
«Muerto alegre»; 3, «Fue sin queré». j 
Musical, por José E leve Albelda,. i

Ejemplar manuscrito. Uno, en cuar. • 
to apaisado (21.650).

76.863.— «Album de cuplés núm 4».  
Contiene; l, «ParesJto Faraón». 2, «El  
tilín tilín »; 3, «La piconera»; 4. «Juer-  
ga .flamenca». Literaria, por Heime-  
ncuiido Montes Rayo. 

Ejemplar escrito a máquina. Uno, en  
cuarto menor, cuatro hojas, más cu-  
bierta (21.651 ). 

76.664.— «Album de cuplés «Triunfa-  
ré». Con tiene; 1, «Fue una noche»; 2.  
« !A y j,  mi ¿alero»; 3, «íAy¡ Nemesia;  
4, «Luna, platera»; 5, «Pancha»; 6, 1 
«Champán». T.ilcrnrt?., por Luis Ra-  
món Fernández de Castañeda. 

Ejemplar a máquina. Uno, en cuar
to menor, seis hojas, más cubierta ¡ 
(21.652). ’ j

76.865.— «Album Jovilla número 4/». i 
Contiene; 1, «Por tu cara» (pasodo- 
b le ); 2, «Telefonista» (fox -tro t); 3, 
«Es mi mujer»; 4, «Sombrero grande» 
(pasodoble); 5, «Nenita» (canción in
fantil musical y literaria), por José 
Marta V ilaió y José Llata Fernández 
de la música, y Concepción Canal Bai- 
xarasi. de la letra.

Ejemplar manuscrito. Uno, en 4.° 
apaisado, la música, y 4.°, la letra; tre-s j 
hojas de música y cinco de letra, más 1 
cubierta (2:1.653). i

76.866.—«Colección Saperas número 
3». Contiene; l, «Huelva» (pasodoble); ¡ 
2, «Jusu’a demanin» (marcha m usi-; 
cal), por Iluminado Saperas Iveup ¡

 Ejemplar manuscrito. Uno. en fo _ ; 
 lio, cuatro hojas .(21.654). 
 76.867.— «Polidesa Regles» (en ver- j
 so). Ilustraciones de J- Lia verlas. Li- 
 teraria, por Manuei Rocamora Rive- 
 ra.
 Uno en 8.°, 73 páginas, más dos ho-
; jas (10 640b
 76.868.—«Recuerdos de estudiante»
 (cuentos, literaria), por Valentín Mo- 
 Roger (Clemente Oliveros).
 Uno, en 8.°, 64 páginas (10.743).
 76.869.— «Guía del radioaficionado»

(científica), por Agustín Ríu Molins,
del texto y de la portada, oonj cffl 
seudónimo «Ramón ’Baíxesar» («L a  
'Pológrafa»).

Uno, en 4.° mil.. 192 páginas ó » 
texto, más 16 láminas (13.666).

76.870.— «M i Jesús» (Devocionario, 
Literaria y artística), por Luis R ive#  
Lletjos, del texto y Ricardo Fábre* 
gas Fábregas, de los dibujos.

Imprenta Lucet. Uno, en 8.®, 246 pá
ginas (17.626).

76.871.—«Jes-uset» (Petit devocionari 
per infats). Literaria, por Luis Rivera 
l i e  tjos, del texto, y Ricardo Fábregas 
Fábregas, de los dibujos,.

Tipografía Gliaret. Uno, en 8.°, 240 
páginas (17.627).

76.872— «Sis Petis Poemes» (per a 
soprau i orquesta). Musicaü y litera
ria, por Joan Lamo-te de Grinón, de la 
música, y Fernán Aganlló VldaJl, letra 
de<l número 1; Fduart Girbal Jaimey 
letra del número 2; Marian Agüito 
Firstar, letra del número 8 j  4; José 
Burgas Burgas, tatra del número 5; 
Je rom i Zanne Rodríguez, letra del m i. 
mero 6.

Ejemplar manuscrito. Uno, en folio, 
ocho hojas, más cubierta C17.678K

(C°ntinuarA.i

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE  HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblac iones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una  de las 
seis series d el s o r te o  celebrado en este día.

Núms
Premios 

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.a SERIE 2.a SERIE 3.a SERTE 4.ª SERIE 5.ª* SERIE 6.ª SERIE

8.710
40.560
34.117

23
45.831 
18.406 
20,583 
8.985 

Sil. 192 
3.183 

21.861 
5.392 

1*369

140.050 
75.000 
30.000  
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.090 
2.000  
2.000 ' 
2.000 
2.000

 V. del Camino. 
Cartagena. 
Vitoria.
Madrid.

 Tarragona 
 Granada, 
 Q. de la Orden 
 Linares.

an Martín V 
 Granada.
Minas Ríotinto.

 Madrid.
 Sevilla.

Granada. 
Cartagena. . 
Vitoria.
Madrid.
Tarragona.
Línea de la C
San Sebastián
Anteas.
Barcelona
Sevilla
Barcelona.
Barcelona.
Sevilla.

Barcelona.
Cartagena.
Vitoria.
Valdepeñas.
Tarragona
Málaga.
Barcelona.
S. C. Tenerife. 
Jaén.
Ceuta.
Jerez de la F.
Barcelona-,
Barcelona.

Sevilla.
Cartagena.
Vitoria.
Cartagena.
Tarragona.
P. de Mallorca.
Barcelona.
Granollers.
Barcelona..
Barcelona.
Granada».
Huelva.
León.

Murcia.
Cartagena.
Vitoria.
Madrid.
Tarragona
Valencia.
Sevilla.'
Btydajoa.
C. de la Siena
Santander.
Santander.
Valencia.
Sevilla.

Madrid,
Cartagena.
Vitoria.
Sevilla. 
Tarragona. 
Jarees de la R  
Santander., 
Madrid,
Ronda.
Madrid,.
Madrid.
Madrid.
Zaragoza.

Han obtenido el  reintwsno úe 40 pesetas todos los billetes cuyo número final es ¿1 á
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 22 de  
septiembre de 1943

Ha de constar de cinco series de 46.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas e1 billete. divididos en déci
mos a 5 pesetas; distribuyéndose 1.589.070 pesetas en 6.552 premios para cada serie, de Va manera si
guiente :

Premios 
de cada serle Pesetas

1 d e .................................................... ...........................................................................  ..............  .................. , ...
1 d e .......................................... ......... .................................................................... . .................................................
1 d e ........................................................................ ...................................................................................  ... ...

12 de 3.000 ..............  ... ................................................................ . ........................................................................
1.015 de 500 ........................................................................V................................................. ......................................

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio
prim ero ..................................... . .......................................................................................................................

99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restant es de la centena del premio segundo ..............
99 ídem de 500 id. id. para los 99 números restantes de la centena del premio teroero ...................
2 ídem de 3.500 pesetas cada una, para los números- anterior y posterior al del premio primero ........
2 ídem de 3.000 id. id., para los del premio segundo ................................................................................
2 ídem de 2.060 íd. id., para ios del premio tercero ............................ ........................................................

4.599 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero ..............................................................................................................................

200.000
100.000
50.000

36.000 
807.500

49.500
49.500
49.500 *

7.000
6.000 
4.120

229.950

6.532 1.589.070

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tt*es premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 46.000, y si fuese éste el agro- 
ciado, el billete número 1 será el siguientp.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números* cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectúará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios, de 125 pesetas, entre las 
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respec to a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de
efectuados éstos, se expondrán al público la» listas de los números que obtengan premio, único documento por el que
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artícu lo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones $n que se vendan los billetes.

Madrid, 16 de abril de 1943.—El Director general, Femando Roldán




